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Los obreros

Derechos, debe= 
res, libertad y 

justicia
gl manifiesto dirigido a los trabaja- I 

dores por el Directorio, ha dado ocasión I 
a los que la acechan para lanzar ayes I 
por las libertades de que tan mal uso I 
hicieron siempre, y no la han desaprove- I 
chado para halagar a los proletarios, en- I 
tendiendo que pueden constituir una I 
fuerza utilizable para sus fines.

Lo que en este caso tiene importancia I 
no 6s lo que digan quienes ahora qui- 1 
sieran poder servirse de los trabajado- I 
ie8 como.arma, sino lo que opinen los I 
trabajadores mismos en relación con la I 
arenga que les dirige el Gobierno mili- I 
tar.

Los Comités del partido sociafista y | 
los de la U. G. T., manifiestan que care- I 
cen de libertad para señalar los errores | 
en que incurre el Directorio respecto a la I 
realidad, y auguran que si se menosca- I 
baran los derechos conquistados por los 
obreros en la legislación, surgirían com
plicaciones nuevas, con perjuicio de la 
economía nacional.

Es. preciso qne vengamos todos a la 
realidad y que no desviemos la aten- i 
ción de lo que verdaderamente interesa, I 
con hablar de la libertad del trabajo, del 
derecho de contrato, etc., al que no cree
mos que nadie piense atentar.

Ha llegado el momento de no enga- 
fiarnos, ni tratar de hacerlo. Acabaron 
los convencionalismos y hay que hablar 
con claridad, llamando a las cosas por 
su nombre, e ir todos con nuestro es
fuerzo a la regeneración y saneamiento 
del país, corrigiéndonos cada uno de 
nuestros defectos, si queremos tener au
toridad para exigirlo a los demás.

El país aprecia y considera a los tra
bajadores , demostrándoselo con los 
alientos que les presta en las huelgas 
justificadas que promueven. Pero no ol- | 
viden que les vuelve la espalda cuando 1 
no tienen razón; y . por eso son perdidas [ 
fatalmente las huelgas que no tienen 
ambiente en la opinión.

Decimos ésto, para que los que traba- , 
jan se, den cuenta de que los engañan 
quienes les enseñan que sólo tienen de
rechos y no deberes, quienes les dicen 
que ellos lo son todo.

Son una gran fuerza social, son un 
factor importantísimo de la vida econó
mica de la nación; pero no son la na
ción; tienen deberes sagrados que cum
plir con ella. • .

Es. una realidad, es innegable, que en 
la mayoría de los casos, el obrero no 
trabaja concienzudamente, con el afán y 
la actividad debidos; es una realidad que 
no rinde la utilidad a que está obligado 
por ese contrato de trabajo que se in- 
yoca.,.

Es justísimo que el obrero gane un 
buen jornal, el suficiente para una .vida 
cómoda. Tieñe deréchó a comer bien, a 
vivir bien, a instruirse y a descansar pa
ra reponer el desgaste. Pero el que con
trata con él, comprometiéndose a pa
garle el jornal que; responda a .esas 
necesidades, tiene, asimismo, drecho 
a que, a cambio, le den el rendimiento 
natural que corresponde a la jomada, y, 
sin embargo, no sucede así en la inmen
sa mayoría de los casos. ,

De ahí que contribuya el obrero a en
carecer la vida, para él y para, todos, 
porque la mano de obra es carísima de 
este modo. No es el único factor; pero 
es uno muy importante, y el Directorio 
le invita a contribuir con lo que le co
rresponda, al abaratamiento de la vida: 
con su trabajo honradamente prestado.

Queremos ser tan justos y tan fran
cos, que no pensamos que el obrero es
pañol trabaja poco por pereza, por hol
gazanería, no; nuestro obrero es honra
do, y, sin duda, él mismo, en su concien
cia, repugna comportarse como lo hace. 
Mas le han hecho creer que favorece a 
sus compañeros haciendo que le dure 
cuatro o cinco veces más que lo debido 
U tarea de su empeño, porque así se 
ocupan y comen cuatro o cinco obreros 
teás.

Es falso el concepto, porque encare
ciendo en esa proporción lo que se produ
ce, todos salimos perjudicados, obreros y 
ño obreros, y, además, lejos de procurar 
ocupación a sus compañeros, como na
die, sin una gran necesidad o convenien
cia, acomete obras o .empresas, lo que 
sucede es que hay veinte veces menos 
trabajo y menos obreros ocupados que 
habría, si el hombre produjera más.

En general, es evidente que cuanto 
menos se trabaja menos se produce, y 
menos riqueza hay, extendiéndose más 
la miseria.

El Gobierno estimula a los trabajado
res a que trabajen. Hace bien. Ignora
mos si llegaría á, intervenir y qué resul
taría. Pero los miamos obreros ven na
tural que intervenga el Estado cuando el 
Patrón no paga lo debido, cuando impo- 
ñe más horas o cuando no concede el 
descanso, ésto es, cuando no da al obre
ro lo que le corresponde.

Y cuando el obrero no da al patrono 
lo que a éste le es debido, entonces, 
¿por qué no ha de intervenir también?

La democracia repele los privilegios; 
w libertad requiere la justicia.

Sentencia y señalamiento

Del Consejo Su= 
premio

El Conseje Supremo de Guerra y Ma
rina ha dictado sentencia en el proceso 
seguido contra el comandante Sr. Llamas 
por su actuación en la zona orienta i de 
Marruecos cu los sucesos de julio 
dé 1921.

La sentencia es en un todo conforme 
con la petición del fiscal, y en su virtud, 
el comandante D. Manuel Llamas Mar
tín es condenado a la pena de doce años 
de prisión militar mayor, con la acceso
ria de separación del servicio.

• * *
Hoy y mañana, en Consejo reunido, 

examinará este alto Tribunal militar va
rios expedientes de trámite.

El martes y jueves se verán ante él dos 
causas, por hurto, contra dos soldados de 
Infantería.

El miércoles 3, a las once.de la maña
na, se celebrará la vista de la causa se
guida por iiomicidio contra dos guardias 
civiles que al regresar de, Avila con un 
carterista le dejaron en libertad, matán
dole luego en el «bar» denominado Bar- 
bieri. En esta causa actuará como ponen
te el consejero togado señor Daroca.
-------------------- --------------------------------

Tiaslado de prisión

Los sentenciados por de= 
Utos militares

El encargado dél despacho de Gracia y 
Justicia ha dirigido al director general 
interino de Prisiones la siguiente Real 
orden:

«Ilustiísimo señor: Por Real orden de 
14 de diciembre de 1921 se dispuso que 
los sentenciados por delitos militares y 
por Consejos de guerra a toda clase de 
condenas fueran destinados para extin
guirlas a la Prisión Celular de Valencia.

El cumplimiento de aquella disposi
ción ha mezclado y confundido en el 
mismo estatiecimiento a los sentencia
dos a penas perpetuas con los que allí 
extinguen las correccionales, con los 
procesados (con loe arrestados guberna
tivos quincenarios) y, en una palabra, 
con toda clase de reclusos, produciendo 
una promiscuidad que mata toda aspira
ción de reformar el culpable y perturba 
y disloca de modo profundo el régimen 
de la prisión, construida precisamente, 
para aplicar en ella un sistema peniten
ciario moderno.

Y a fin de poner término a ta) estadoi 
de cosas, contrario a los demás elementa
les principios de la ciencia, y reñido con 
las enseñanzas que juntamente ofrecen la 
experiencia y lá práctica., así propias co
mo extrañas,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer que los sentenciados 
por Consejos de guerra y por delitos mi
litares existentes en la prisión provincial 
de Valencia sean transferidos a las cen
trales de mejores condiciones para que 
puedan hallarse separados de los demás 
reclusos, en conformidad con el artículo 
641 del Código de Justicia militar.

Y que los nuevamente sentenciados 
por los referidos Consejos y por los ex
presados delitos se destinen a las refe
ridas prisiones centrales.»
--------------------->-•♦•-<--------------------

Patriotismo

Los padres de la Iglesia
El Epfscolado español empieza a to

mar parte, en la forma qu\e le compete, 
en el inm'Wento regenerador, que, 
afortunadament-e, se inició el 12 del mcvs 
anterior en Barcelona. ,

Sns eminencias el primado de España, 
el arzobispo de Valladolid, el obispa de 
Madrid-Alcalá, y acaso les seguirán to-. 
d'os los demás prelados, exhortan a sus 
ovejas a cumplir sus deberes Para cen
ia Patria y ordenan la celebración en las 
iglesias de sus respectivas demarcacio
nes, de un triduo solemne en rogativa, 
del bien de España, qice empezará el 12 
del actual, día de la excelsa y españolísi- 
ma Virgen del Pilar.

Es de aplaudir la actitud de los emi- 
ncníísimos señores prelados, y estamos 
seguros que con su siempre probado pa- 
tridtismo, cooperarán con. el Gobierno 
militar, cuando éste, en su laboriosa ta
rca, acuda a. realizar economías en los 
gastos d.e alto clero, qu*e pesan s°bre el 
Erario.

Bien claro expresan que por el bien de 
la Patria, hay que llegar hasta el sacrifi
cio.
----------------------------í^**.*^---------------------------

El Tratado italoespañol
ROMA 29.—Al estallar el golpe de 

Estado del general Primo de Rivera, el 
arreglo de un Tratado italoespañol pare
cía inminente.

Italia ha entablado ahora negociacio
nes para que !a reanudación de las con 
versaciones se veritique en seguida.

El Gobierno de Roma va a nombrar en 
brevísimo plazo la Misión encargada del 
arreglo del Tratado,

Marruecos

Los partes oficiales
El general en jefe del'Ejército de Es

paña en Africa, comunica a las 22,15 del 
día le ayer, lo siguiente-.

vComo a continuación del parte de 
ayer, tengo el sentimiento de comunicar
le que en la tarde de hoy, al regresar 
de reconocimiento el aparato «Havi- 
lland, 29», tripulado por el capitán de 
Tufantería Carlos Cabrerizo y el sargen
to Erancisco Lozano, cayó en las proxi
midades de la antigua posición Harela, 
muriendo los dos tripulantes.»

• * •
((General en jefe Ejército España en 

Africa comunica lo siguiente:
En territorip Melilla, día de ayer la 

posición Bu-Hafora fué hostilizada por el 
enemigo, que huyó al ser batido por la 
batería de la posición-,

Desde BemTieb fué cañoneada y dis
persa. una concentración.

En- sector de Quebdani se realizó tena 
marcha táctica sin novedad, así como 
otra en sector Afrau.

En día de hoy, hallándose cargando 
cajas de granadas en camino cubierto de 
la posición Tizzi-Azza nOrte los solda
dos Artillería Andrés Pérez Rubio y Jo
sé Llamane Coll, fueron, heridos de bala\, 
causando hepda^ de prqnástico grave al 
prime 10 y m-enos gra-pes al segundo; 
sieñ-df evacuados al campamento de Ta- 
fersit.

Comandante militar Alhucemas comu
nica que durante- todo el día de ayer no 
se observó movimiento en el campo re
belde, viéndose únicamente individuos 
aislados, a los que se batió con fuego de 
ametralladora y fusil.

Eg Dríus y Tifarauin, respectivamen
te, han sido heridas ppf deparo casual 
de pistola, con ocasión de limpiarla, Ca
milo Berrocal García, legionario, y cabo 
ametralladoras Justo Guillén.

Los habitantes de Axd'ir se han inter
nado en los montes de BOcoya y dicen 
han muerto a consecuencia bombardeos 
tres indígenas do Beni-Urriaguel y cua
tro dp Gueznqyq., quedando destruida Id 
casa donde tenía.n alojados (os prisione
ros. •

Aviación, en día d-e ayer no pudo ver 
conocer, a causa de las nubes, mas que la 
parte próxima a Yebel Uddia y Morabo.

En las lomas próximas a la zquia de 
Sidi-Abd-AU, m-úy adelantadas dg la p°^ 
sición de Zauia., se vieron fuerzas que sin 
hacer f uego sobre los aparatos hacían se
ñales como si fueran de la harca amiga; 
parece ser esto una estratagema y se da 
orden a la aviación de que bombardee es
tas concentraciones.

Resto del territorio del Protectorado, 
sin nove da-do)
----------------- ------------------------------------

De Bulgaria

Los revolucionarios 
derrotados

El Gobierno tropiexa con dificultades
PARIS 29.—La Legación de Bulgaria 

comunica que la última resistencia de los 
revoltosos ha sido vencida.

El orden y la tranquilidad reinan por 
todas partes.

BERLIN 29.—Aunque los comunica
dos oficiales del Gobierno búlgaro afir
man que la revolución comunista ha sido 
totalmente vencida en todo el país, el 
Ejército gubernamental sigue empleando 
toda clase de medios terroristas para su
primir a los revolucionarios.

El Gobierno tropieza con grandes di
ficultades para restaurar el orden.
—----------------- --------------------------------

Observemos

Actitud de los comer
ciantes

l.ü Cámara de Comercio de Madrid se 
ha dirigido al presidente del Directorio 
que está dispuesta a. informarle, como es 
su obligación, si se le ofdpna.

Nos parece bien, aunque si sm deber ps 
ese, wo había necesidad de que ofreciera 
cumplirlo. Era de esperar,

Pero es el caso, que aprovecha, la. oca
sión para lamentarse una vez más de los 
muchos tributos que pagám los comer
ciantes, y para dar un toque a los Aran
celes.

Eñ cambio, esos comerciantes, que di
cen que no quieren más que continuar 
siendo comerciantes, nq se cuidan de 
ofrecer al Directorio su decisivo comcurso 
para el abaratamiento de la vida.. No di
cen. ni una sola palabra de los comercian
tes que adulteran los géneros, ni de los 
que tienen pesas faltas, balanzas iñclí- 
nddas, conciencia de hebreo, etc.

Tampoco ofrecen tender a eliminar al 
intermediario (porque está comprendido 
en los comerciantes) ni limitar las ga
nancias a un tanto por ciento racional, 
ni nada, en fin, de lo que deberían hacer 
de grado, para no tenerlo que ejecutar 
por fuerza, y que la vida abarate, de
jando este país de ser un infierno de 
hambrientos qu-e compran y Un paraíso 
de po-tentado's, semianalfabetos, que ven
den.

El Directorio na les contestará mal; 
pero los conoce indudablemeñt&.

Alemania y los aliados

Las reparaciones D1AR10W0FICIAL
Reuniones prohibidas

BERLIN 29.—El comisario gene
ral bávard, von Kafir, fia prohibido ca
torce reuniones que habían de cele
brarse en Munich, convocadas por el 
«leader» nacionalista Hitler. Hitler ha 
obedecido la prohibición; pero protes
ta contra ella en su diario «Volkischer 
Brohacfiter». No se celebraron, por 
tanto, las reuniones anunciadas, ni se 
registró ningún incidente en Munich. 
Los diarios Lavaros dicen que el nom
bramiento de Kalir no significa, como 
algunos han supuesto, el comienzo del 
fascismo, sino que, por el contrario, es 
una prevención contra él en apoyo del 
Reich. ,
El comandante sajón asume el Poder 

ejecutivo
B ERLIN 29.—Dicen de Dresde que 

el comandante del distrito militar sa
jón ha publicado una ordenanza, en 
virtud de la cual asume el Poder ejecu
tivo. No se nombrará provisionalmen
te comisario civil para Sajpni®.

El comisario general bávaro condes
ciende con los nacionalistas

BERIJN 29.—Corre el rumor de que 
el L-omisarip general de Baviera, von 
Kal V, en U^o de sus poderes disereoio- 
nah s, h® declarado anulada para Ba- 
viera la ley de Protección de la Repú
blica. ■

Von Kafir da además pruebas de con
descendencia con los naciónalista's, y 
ha autorizado varias reuniones. .
Autorización al ministro de las Regio

nes ocupadas
BERLIN 29.—El ministro de las 

Regiones ocupadas ha sido encargado 
de adoptar, en nombre del Gobierno 
del Reich, todas las medidas que sean 
necesarias para que termine de hecho 
la insistencia pasiva en la cuenc® del 
Ruhy:
Continúan los actos de fuerza de las 

autoridades de ocupación
•S AUEN 29.-—A pesar de las órde

nes del Gobierno alemán de suspender 
la resistencia pasiva, llegan noticias 
de Iqs distritos ocupados de que las au
toridades francesas continúan el em
pleo de actos de fuerza contra la po
blación alemana.
Alemania espera la contestación al me

morándum del 7 de junio
NAUEN 29.—La opinión general 

que prevalece en Alemania es que ha. 
llegado el momento de que los Go
biernos aliados contesten al memorán
dum alemán del 7 de junio y a las ofer
tas que con posterioridad hizo el can
ciller Stressemann.

El próximo discurso de Baldwin
LONDRES 29. —Se espera con gran 

impaciencia el discurso que pronun
ciará el Sr. Baldwin el lunes, en la 
inauguración de la Conferencia deJ 
Imperio, pues en él expondrá la posi
ción del Gobierno inglés con respecto 
a los últimos acontecimientos de Eu
ropa.
Se ha comunicado a Francia oficialmen

te el oese de la resistencia
PARIS 29.—El embajador de Fran

cia en Berlín ha informado al Gobierno 
francés que ha recibido ya una notifi
cación oficial del Gobierno alemán,, 
dándole cuenta de la decisión concer
niente al cese de la resistencia pasiva.

El canciller Stressemann ha deroga
do cinco fécrétós ilegales. No obstan
te, quedan aúji en vigor un gran nú
mero de ellos.

El Gobierno francés tiene el propó
sito de no reanudar las negociaciones 
con Alemania hasta que ésta no anule 
todas las ordenanzas y decietos sobre 
la resistencia pasiva; que el trabajo se 
reanude en la cuenca del Ruhr con ca
rácter duradero; que se hagan efecti
vas las prestaciones en naturaleza,'con
forme con las evaluaciones de la Co
misión de Reparaciones,
-------------------- --------------------------- -—1

El Estatuto de Tánger
Reunión de los peritos.—Francia, con

ciliadora;
LONDRES 29.— Los peritos france- 

ceses, británicos y españoles, encargados 
de examinar Ja cuestión del estatuto de 
Tánger, se han reunido, ayer en el Fo' 
reign Office

En los Círculos bien informados se de
clara que '.Beaumarchais, delegado fran
cés, ha comunicado a sus colegas ingle
ses y españoles las nuevas proposiciones 
francesas que podrán servir de base a la 
discusión.

La reunión de los delegados de la Con
ferencia de Tánger duró varias horas.

El miércoles próximo ce'ebrarán una 
nueva reunión.

En los Círculos bien informados se sa 
be que la actitud de Francia es ahora 
mucho más conciliadora que antes.

Este cambio se atribuye a la interven
ción americana en favor del régimen de 
«puerta abierta», que es el que defiende 
Inglaterra.

1). Fernando Ahumada y D. José Ló
pez, a disponibles; D. José Cánovas, al 
regimiento Galicia; D. Enrique del 
Corral, alumno de la Escuela Superior 
de Guerra, a igual situación; D. José 
González Villar, D. Antonio Roca.

MINISTERIO DE LA GUERRA I 1). Arturo Raifiírez, D. José Casanova, 
.... ,----------- ■- I D. Arturo Bermúdez, D. Agapito Val-

A demás de las disposiciones que el sá- I riberas, D. Eloy Arias Morales, don 
bada anticipamos, el de hoy publica I Julián de la Rita, I). Natalio Gonzá- 
tas Siguiraies: I l™-' D- i?8» .taw, don

. I Ignacio Saenz, D- José SampietrOj don
Infantería I Felipe. A bella, 1). Enrique Alonso,

Destinos. — Coronel D. Tomás de I D. Juan Areyzaíga., D. Nieblas de
Castro, a disponible en la primera re- I Fuentes. D. César Llamas, D. Aurc- 
gión. I lia-no Ródenas, I). José de Pitarque,

Tenientes coroneles :D. Joaquín Arcu- I I). Virgilio Alvarez, 1). Augusto llo
sa y D. Agustín de la Quintana, al de I dríguez y D. Mariano Villas, a dispo- 
Pavía; D. Mariano Morote, al de San I nibles; I). Ricardo Alvarez Maldona- 
Quintín; D. Emilio Hernández, al de I do y 1). José Jordá. al Tejimiento Se- 
Wad-Rás; D. Mateo Trillo, al de Bor- I rrallo; 1). Federico AItolaguirre. al ba
bón; D. José Moreno, al del Infante; I tallón de Cazadores Arapiles; D. José 
D. Juan Verd, al de Saboya; D. Jesús I Lazcano. al regimiento del Serrallo; 
Martínez, al de Tarragona; D. Eduardo I D. Amadeo Fernández, al batallón de 
Comas, a la zona de Guadalajara; don | Cazadores Cat aluña : D. Antonio'Alva- 
José Abeilhé, a, la de Huesca; D. Is- I rez, al regimiento de San Fernando; 
mael Silva, a la de Sevilla D. Ricardo I D. Francisco Armengol, al de Ceriño- 
Sesma, a la de Madrid; D. José Ro- I la; D. Fernando Díaz, al de Melilla; 
dríguez Pérez, a la de Almería; | D. Ricardo Nouvilas, al de Africa, y 
I). 'Baldomcro Alvarez, a la reserva de I D. Luis Beltrán de Lis, al batallón 
Badajoz; D. Ramón Badell, a la de Vi- I Cazadores de Cataluña. ,
llafranca; D. Raimundo García, a la I Destinos a los batallones expedicio- 
de Córdoba; 1). Miguel Leus, a la de I narios, con arreglo a. la Real orden de 
Valdeorras; D. Amando Olmos, a la I 22 agosto ])asado («D. O.» núme- 
reserva de Alcalá; D. Antonio Cano, I 10 184): 1). Pedio Perruca, al regi- 
al regimiento de Valladolid; D. Eduar- I miento de Wad-Rás; D. Luis Vivas y 
do Recas, al de Gravelinas:D. Francis- I D- Enrique Hernández, al de Mallor- 
co Astorga, al de Toledo; 1). Diego I < a; 1). Guillermo ViBalonga Polis, al 
Ordóñez. al de San Marcial; P. Vicen- | de Andalucía: 1). Víctor Flores, al de 
te Akober, al de Mahón; D. Rafael I Guadalajara: D. Vicente Sintes, al de 
Cantalapiedra, al de Castilla; D. José I Alcántara; 1). Sdmundo Hernández al 
Moscardó, al regimiento del Serrallo; I de San Man ial: 1). Francisco Hernán- 
1) Eladio Rodríguez, al de Melilla, y I dez. al de Soria: D. Aníbal Pascual, al 
I). Genebrardo Baladrón, al de San | de Bursgos; D. Francisco Rosmoly don 
Fernando I Luis Aizpüruá, td de Valladolid; don

Destinos a los batallones expedicio- I Alberto de Hevia, al de la Princesa; 
narios, con arreglo a la Real orden de | P. Antonio Blúzquez, al de San Quin- 
22 de agosto pasado. («D. O,» núme- I tm ; D. Sebastián Rodrigo, al de Bur
ro 184) : D. Francisco Valverde. al de I gos: 1). Vicente Cuervo, al de Aragón; 
WatLRás; D. Manuel Corrons, al de I P. Isidro Frábregues, al de la Prince- 
Asia; D. Isidoro Ortega, al de Burgos; I sá; D. Jorge Fuster, al de Toledo; don 
D. Nicolás Pelufo. al del Príncipe; don I Antonio García, al de Albuera: don 
Julio Pedrero, al de Andalucía; D/Ma- I Francisco Sánchez, al de Zaragoza: 
miel Margarida, al de Valenoia, y don I D. Adolfo Gracia Ruiz, al de San Mar- 
Manuel Roldan, al do Valladolid.' I cial; D. Manuel Fernández, al de la

Comandantes: 1). José de Beyna, al I Prinot-sa: D- Ricardo Molezun. al de 
regimiento del Rey; D. Eduardo Car- I Albuera: D. Eduardo Garratalá, al de 
nerc, al‘ de Zaragoza; D. Juan García I Isabel La Católica, y D. Miguel Cál- 
Navarro. a la zona de León; D, Felipe I dentey, al de Gerona.
Azcona, a la Caja de Zaragoza; D. Ro- I Cajeros: I). Julián Losada, a la rt'- 
berto Romero, a swgento mayor de I serva de Soria, y D. Emeteno Ortega, 
Pontevedra; IL Ricardo García, al de I a la zona de Toledo.
Isabel II; D.‘Juan Caballero, al Con- I Capitanes (E. R.) : I). Sevenano 
sejo Supremo de Guerra y Marina- don i 'beytúa. a la reserva de Málaga; don 
Luis Solans, al batallón de Caladores I Francis.-o Gregori, a la de Tenerife 
montaña Berga; D, Adolfo Nieto, al I D. José Olivera, a la Caja de Piasen- 
regimiento Navarra; D. José Ruiz, I cía; 1). Anselmo Jiménez, a la reser- 
D. Benigno Castrojana, D. Daniel Ba- i va de Alcira; D. Isidro Martínez, a la 
zán, D. Antonio Ampai-o, D. José Ya- i de Teruel José Guiñón, a la de 
que, D. Antonio Guiu y D. Mariano I Valencia : D. Emilio Bueno, a la Caja 
Batlle, a disponibles; D. José Sán- I de Alcañiz; D. Federico García, a la 
chez, al regimiento de Melilla; don I reserva, de Miranda; I). Manuel Pelh- 
Francisco Larrondobuno, al batallón I tero, a la zona, de León; D. Eduardo 
de Cazadores Tarifa, y D. Gregorio i Saavédra, a la Caja de Valdeorras; 
Verdií, al regimiento Africa. I D- Alonso Márquez Díaz, a la reserva

Destinos a los batallones expedicio- I <lé Almería; D. Secundino Martínez, a 
narios, con arreglo a la Real orden de I la de Artoga; D. Mamerto LaJTiimbe, 
22 de agosto pasado («D. O.» mime- I a la Caja de La Palma : D. José Prats, 
ro 84).—D. Julio de Cavia, al regí- I a la reserva de Tan-asa: I). Ménto 
miento Isabel la Católica; D. Antonio I Ballesta, a la de Huesca: I). Emilio 
Pérez, al de Pavía; P. José Ferrer, al I Fernández, a. la Caja de Mantesa; don 
de Galicia, y D. Augusto Comas, al de i Eugenio Trigueros, I). José Gómez, 
Zaragoza- ‘ I D. Francisco Espacio, P. Emilio Ro-

Comandante (E. R.) D. José Rodrí- I dríguez de Alba, D. Leopoldo López 
guez, a disponible. I y D* Juan Jaén,, disponibles.

Capitanes: D. Mariano Requena, al I Cajeros: D. Pío García, a la zona de 
regimiento de España; D. Juan Be- | Soria, y D. Emilio Tormos, a la Caja 
renguer, al batallón de Cazadores Al- I de Toledo.
fonso XII; P. Fernando Alonso de I Tenientes: I). Luis de Eedesma, don 
Medina, al regimiento Almansa; don I Rufino V ela, I). Alfonso García y don 
Germán Madroñero, al de Isabel II; I Antonio Martínez, al regimiento del 
D. José María González, al batallón de I Infante; D. Raimundo López, al de 
Cazadores Lauzarote; D. Francisco I Zamora: D. José Beltrán, al de YLa- 
Alegre, al de Valencia; D. Angel de I Horca: 1). Federico Errarte, al de Cas
ia Mac otra, al de Mahón; D. Enrique I tilla; D. Antonio Diez, al de Guadala-
de la Guardia, al de Tetuán; D. Car- I jara; D. Octavio Fernández, al de Ara
los Rodi-íguez, al de Mahón; D. Gen- I gdn: 1). Juan Becacho, al de Bailen;
zalo Arnica, al de Inca; D. Miguel Sa- I D. Arturo Dabas, al de Asturias; don
lom, al de Inca; D. Pablo Gago, al de I Antomu Garajo, al de Asturias; don 
Segovia; D. Pedro Fernández, al de I Joaquín Castillo, D. -losé Fuentes, don 
Murcia: 1). Fernando Bairios. al de I Ignacio Rodríguez, D. Angel Medina 
Vizcaya; D. Agustín Pol, al de Aj í- I y D. José Riera, al de Granada; don 
dalucía;' D. Adolfo García, al de Bur- I Juan Sancho y D. Luciano García, al 
gos; D. Ricardo García, al de Tetuán; | Je Vizcaya; D. Juan Iñíguez al de 
D. Alfonso Beriso, al de Sevilla; don I Mahón; D. Jesús Corbín, al de Cádiz; 
Bartolomé Sauz, al de Mahón; D. Jo- D. Manuel Subnana y 1). José García, 
sé Fuster, al de Inca; D. Antonio I «1 de Cartagena; D. Manuel V icario, al 
Montis, al de Palma; D. Jesús Soto, I de Valladolid; D. Víctor Martínez y 
al de Las Palmas; D. Diego Sánchez, I P- Rafael Salazar, al de Tarragona; 
al de España; D. Agustín Prieto, al de I D- Jo^é Badenas, al batallón de La- 
Las Pelmas; I). Antonio Ramos, al de I zadores Montaña Berga; D. Ramón 
Navarra; 1). Abelardo Calleja, a la re- Raicfi y D. Antonio González al de 
serva de Ciudad Real; D. Enrique Fe- I Montaña Plasencia; D. José Tellez, al 
liú, al regimiento de Palma; D. Ja- I Ripoll, D. Buenaventura Carpite- 
cinto Calderón, a la Caja de Cartage- I ro, al de Alfonso XIII ; D. Manuel La
na; 1). Felipe Vara, a la de Ubeda; I vandera, B. Pablo Ruiz, D. Mariano 
D, Gonzalo Gómez, a la de Logroño; I Giralda. D. Luis García de yiedma, 
I). Laureano Fernández, al regimiento I P. Francisco Esteban, D. J°9® Rodn- 
de la Reina; D. Enrique Ambel, al de D Y D. José. (10-
Tarragona; D. Adolfo Jiménez, al de I bartt, al de Montana de Alfonso XII; 
Luchana; D. Eladio García, a la Caja »• Eleuterio Duran, I). ( ésar Mantilla, 
de Teruel; D. Joaquín Raventós, al D. Luis Ibañez de Opacua, I) I ranms- 
Consejo Supremo do Guerra y Marina ; I cisco Compte, I). Guillermo de Reina. 
I). Fernando Lazo, a la Sección de D. José García Pclayo, 1). Antonio La- 
Contabilidad de la octava región; don | tala, D. Santiago Mirones y D. Anto- 
Joaquín Píserra, al batallón de Caza- nio 1 epez, al de Montana Oren.^; don 
dores Gomera Hierro; D. José Creus, Juan Ruiz y D. Femando Herreros «1 
al regimiento Asia; D. Andrés Criado, de Orense; D Luis Madnnan al de 
al do Valladolid: D. Ildefonso Bañuls, I San Quintín; D. Martin González, don 
al de Mahón; D. Gabriel Rebellón, al I Martín Rubio y I). Pedro Hermosa, al 
de Inca; D. Pablo Cayuela, al de In- I de Ordenes Militares ; D. José Torre
ra; D. Julián CaStresana, al de Ma- I jón y D. Francisco Compaired al ba- 
hón, y T). Marcos Navarro, al de Inca. I tallón de Cazadores montana Ripoll; 
B. Manuel Martínez, al de Inca; don I D. Miguel Cornejo, al del Serrallo; don 
Teodoro Vives, B. Fernando Ramos, i 11 ..... ..... .  1"---------------  - ' •
B. Dionisio González, D. José Gastón, I (Continúa esta Información en la ouar* 
D, Emilio Muñoz, D. Manuel Flores, | ta fleh®) .
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INFORMACIONES Y NOTICIAS

La actuación del Directorio
La Prisión provincial de Valencia
Miusfrísimo señor: Por Rea‘1 orden de 

I í de diciembre de 1921, se dispuso que 
los sentenciados por delitos militares y 
por Consejos de guerra a toda clase de 
condenas fueran destinados, para extin
guirlas, a la Prisión celular de Valencia.

En,cumplimiento.de.aquella disposición 
ha mezclado y confundido en JeL mismo 
Establecimiento a los sentenciados a pe
nas perpetuas 9911 los que allí extinguen 
las correccionales, con los procesado^, c,on 
los arrestados gubi'rqativose’tquinpena- 
rios), y, Jtih una'palabra, con toda clase 
de reclusos, prbtlucjcndo üila .promiscui
dad qúe mata toda aspiración de refor
mar el culpable, y perturba y díslock do 
modo profundo el régimen de la Prisión, 
«onstruída precisamente para aplicar en 
ella un sistema penitenciario moderno.

Y a fm de poner término* a tal estado 
de cosas, contrario a los demás elementa
les principios d.e la ciencia,! y reñido con. 
las enseñanzas que juntamente ofrecen la 
experiencia y la práctica,' así. ¡propias 
como extrañas.

Su Majestad Bey (q. p. g.) ha tenido 
a bien dispbno'r Tto los sentenciados por; 
Consejos (te guerra V por delitos milita
res existentes en la Prisión provincial de 
Valencia, seañ transferidos a las Centra
les de mejores condiciones, para que 

puedan hallarse separados' de los demás 
reclusos, en conformidad con el avf.íciiln 
di i del Código de Justicia militar.

Y que los nuevamentessentenciados por 
los referidos Consejos y por los expresa
dos delitos se destinen a las referidas 
Prisiones Céntrales.-”

Suspensiones de pagos y quiebras

terio parti^ando haberse constituido 
los mismos sin incidente alguno, y.que 
en el día de hoy, según estaba prevenid 
do, darán principio los ejercicios, dándo^ 
se/orden de que sean admitidos todos los 
opositores que les falte algún requisito, 
siempre- (|iie lo justifiquen.

Pi'óximo a terminar los nombramien
tos del cuarto- y tercer tumo, muy en 
breve se procederá á extender los corrcs- 
pónd ¡entes al sexto turne, porque habrán 
de¿ sur nombrados la jnayoría, si no to
dos, de los que teniendo servicios interi- 
iio k  de acuerdo con el Real déicreto del 13 
de'ifcbrero dé 1914 lo serán en propiedad.

Para disipar dudas relacionadas con la 
acertada aplicación de la Real orden del 
prasidento del Directorio militar, fecha 
17, de los corrientes, conviene saber a tic 
Cn, ningún mómento se ha interrumpido 
la próvisióíi do escuelas nacionales ni as- 
ceñsi: cn el Magisterio, ya que las prest 
crLpcioncs de aquella soberana disposi
ción alcanzan al Magisterio público pri- 
m^ri'i, que sigue- regido por sus leyes es- 
peciaies y estatuto de 1 de mayo próximo 
pasado.

Su qrdélria la formación del expedien
te ixgTanicnlarío bata la creación de cin- 
co-’esriielás nacionales’ de Primera cnsc- 
ñaiizá en Melilla.»

Una circular del obispo de Madrid-Al
calá

Con la anotación de Circular núme
ro i y el título de. «Ordenando preces 
públicas por el bien de la Patria», so ha 
publicado en el «Boletín Eclesiástico» 
detesta diócesis el documeinto siguiente: 

yDe. todos ¡son conocidos los aconteci- 
micntcs que, cícsdci mediados de este mes, 
se ¿vienen sucediendo en nuestra amadísi
ma Patria, y, a nadie, seguramente, se 
le ocultan la importancia y gravedad 
que entrañan para el engrandecimiento 
y j>ros:pcri<lad del país, ni los daños que 
Se seguirán si no los prc-sidicse la más 
ihnninada prudencia, guía del acierto, 
y los. secundase el amor más acendi'ado, 
noble y activo' de todos los hijos de Es
paña a los vítales intereses de la Patria.

En horas de tanta trascendencia, la 
Iglesia no puede enmudecer; Nós, pues
to por Dios, a pesar de nuestra indig
nidad, para guiaros, amadísimos hijos, 
el ci: ni pl i miento de vuestros deberes, 
Nós creemos obligado cn conciencia a 

( señalaros uno que a todos nos atañe co- । nio españoles y como cristianos. Deberi 
l religioso y gravísimo es mirar por el bien 
, do la Patria y colaboraren él, llegando. 
' si preciso fuere, al sacrificio. No se pue

de ser buen cristdañO' sin ser buen ciuda-

Cristo; «Dcum tímete», temed a Dios, 
con temor, claro está, de hijos amorosos 
para con su Padre; <(Rcgem honorífica- 
te», honorificad al Rey, que es repre-. 
scntación viva de la Patria y su piedra 
angular, en la que deben unificarse to
dos. los, clcmcttitos integrantes del cuerpo- 
social .

De los deberes cívicos, o] principal- 
para el cristiano es pedir por su Patria;

La “Gaceta” pública esta Real orden 
circular:

“Dispuesto por Beal orden del Minis
terio del Trabajo que la Dirección gene
ral de Estadística plantee y ejecute la és- 
tadística de suspensiones de pagos y 
quiebras, y en vfrtud de lo interesado a 
estos efectos por aquel Ministerio en Real 
orden de 29 de agosto último,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que los Juzgados de })ri- 
mera instancia e instrucción faciliten a 
las Secciones provinciales de Estadística 
los datos referentes a suspensiones de 
pagos y quiebras peurridas dentro de sus 
respectiva jurisdicción con arregló a los 
extremos detallados en los impresos que 
para este servicio recibirán de las Sec
ciones de Estadística de la provincia co
rrespondiente. debiendo remitirse los re
feridos datos por los Juzgados a dichas 
Secciones el día 1 de cada semestre, com
prendiendo todos los casos ocurridos en el 
semestre anterior.” .

De Instrucción pública
En el Centro de Informaciones del la 

Presidencia del Consejo facilitaron el sá
bado la siguicutc npta:

«Se han recibido telegramas de los 
presidentes de las oposiciom^s del Magis-

3

Una carta del Sr. Sánchez Guerra

En el «A B C» del sábado se publica la 
siguiente carta:

((Querido Torcuato: Veo en la Prensa 
la pugna de generosidad y do prodigali
dad con que prócercs opulentos renun
cian dietas que venían cobrando, y ex 
ministros pulcros que declaran que no 
pcifcibicron nunca su cesantía... porque 
la ley no consiente cobrarla cuando se 
recibe otro sueldo del Estado.

Sujeto, como hombre, y más aún, co
mo español, a las leyes de la imitación 
que estudiaron farde, Le Bou y otros 
psicólogos, quiero echar también («c’cst 
FoScasion ou jámais») «mi cuarto a cs- 
padas», y te agradeceré hagas constar: 
primero, que yo he cobradb siempre mi 
cesantía y pienso seguir cobrándola; se
gundo,' que durante los cinco meses en 
que fui «horresco refefens» al par que 
presidente del Consejo, ministro de la 
Guerra, no cobré sino un sólo sueldo... 
ponina la ley de Contabilidad no- lo con
siente y la de Presupuestos dice que la 
asignación del presidente es abonable só
lo en el cáse de que ésta no desempeñe 
«a la vez otro departamento ministerial». 
Sei|/í. pues, los dos cargos por la suma 
global de 2.500 pcsetias, que aunque mi 
labor fuera mediana, no me parece pre
cio, excesivo, dada la carestía de las sub
sistencias. .. '

Gracias, tu antiguo amigo, /. Sdno/ie.-

1

daño; y si esto os cierto tratando de to
das las naciones, lo es de un modo- es
pecial en nuestra Patria, cuya vida tra
dicional está de tal suerte entretejida 
con la vida religiosa, que no sería posi
ble apartar la religión sin destruir la his
toria de España. .

En nombro de Dios os exhoi-tamos al 
cumplimicntó' de vuestros deberéis de 
ciudadanía, aportando vuestro noble, 
generoso y entusiasta concurso al bien, 
de España; no hemos de declarar aquí 
qué es lo que debéis hactir para cumplir 
con todos vuestros deberes cívicos; no 
es esa nuestra misión; sólo nos ceñire
mos a uno, que a todos nos alcanza, y 
que es de nuestro deber recordaros.

De Dios procede todo bien, lo mismo 
para los individuos que para las nacio
nes, y a Dios debemos acudir. P'edir por 
la Patria es gravísima obligación de todo 
buen cristiano, porque está obligado a 
amarla y a velar por su bien, y de un 
modo especial debo orar por Su Majestad 
el Rey (D. I. g.), j’ por los que en sus 
manos tienen las riendas de los destinos 
nacionales.

Por eso el apóstol San Pedro, con fra
ses concisas y en sínteris de sublimo sen
cillez, del preecqño de la caridad, que es 
el alma de lá vida cristiana, sacaba el 
mandato de respeto al jerarca supremo 
de la nación: «Onmcs honorate», guar
dad a todos los ho-mbres el respeto de
bido; «fraternitatiem diligite», amad con
amor especial a nuestros hermanos en

W > ' * ■ ‘ *
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Grandes talleres de ajuste, calderería, fnnd-ción, forja y carpintería
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Diques y talleres de la Compañía Euskalduna de Construcción y Repara a i de Buques.
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete

j orar para que sobre la labor y los esfuer
zos Je las autoridades y dé los súbditos 
descienda el auxilio de> Dios, que es luz 
reveladora de los senderos que llevan a 

i la prosperidad y al engrandecimiento de 
■ las naciones, y fuerza propulsora y ro- 
■ bustcccdora de las múltiples y variadísi

mas energías nacionales., y so.stén fir
me de las’ vohintádes rectas en la-lucha' 
con las dificultades dfei la vida pública 
de los pueblos, y vínculo que entrelaza 

í los corazones de todos para armonizar 
; todas las tendencias y aspiraciones que 

nacen vivificadas por el soplo fecun-
; dan te del amor patrio.

Debemos, pues, orar por España: por 
i todos los que la constituyen, sin excluir 
> ni uno solo; pero principalmente debe
; mos orar por Su Majestad el Rey y por 
; todos los que colaboran en la alta go- 
; bernación de nuestra amadísima. Patria. 
; Tan genuinamente: cristiana es esa obli- 
i gación, que el apóstol San Pablo, con 
; lenguaje vehemente) y con palabras de 

extraordinario cncarceimicntó., escribía 
un su primera carta a Timoteo: «Exhor
to ante todo yiara. que) se hagan, rogati
vas, oraciones, peticiones, hacimicntos 
desgracias poí torios los hombres: por los 
Reyes y por todos los que están en emi
nencia, para que vivamos quieta y repo
sadamente cu toda piedad y honestidad; 
porque estó es- bueno y agradable a Dios 
N u e s tro Sa 1 va dor.»

¡ Qué motivos ten poderosos para los 
buenos hijos db la. Iglesia y de España: 
complacer a Dios y contribuir al bien
estar de 1a Patria !

Péro nadie crea, porque encarecemos 
con tanto interés el cumplimiento de es
te primer deber del cristianó para con 
su Patria que nada más le queda por ha
cer, t- que, implorados los auxilios de 
Dios para ella, ya cumplió sus deberes 
de ciudadano cristiano. Sería grave 
error.

La sabiduría popular, con muy hondo 
sentido teológico, lo expresó gráficamcn-, 
te: «A Dios rogando y con ci mazo dari- 
do»: no basta la oración, sino que es ne
cesaria, además, la acción.

La forma, on que hayáis de cooperar, 
amadísimos hijos, a lo que la Patria re
quiere de vosotros en esta trascendental 
ocasión no corresponde a Nós trazárosb- 
la; cada cual consulte su conciencia an
te Dios, que ha de juzgarle, y allí, en 
acatamiento divino^ resuélvase) genero
samente a trabajar del modo más eficaz 
y de más provecho y gloria para nuess- 
tra Patria amadísima.

Nós iremos de ceñirnos a, inculcaros el 
deber de la oración y facilitar su cum- 
'plipiiento-, para lo cual ardonamos:

Que en nuestra Santa Iglesia Catedral 
y en todas las iglesias y capillas de nues
tra. diócesis, aun en las de religiosos 
exentos, su celebre un triduo de< solem
nes preqes públicas en los días 12, fes
tividad de Nuestra Señora del Pilar y 
Fiesta de la Raza, 13 y 14 del próximo 
octubre.

En esos días se dirá en todas las misas 
la oración de . «Spirit-r Sancto»; después 
de la misa conventual o parroquial se re
zarán las Letanías Mayorgs, el himno 
«Veni Crcator», el salmo 120, «Levavi 
ociilos meos»; el «Sub tvum praesidium» 
y un padrenuestro invocando al Santo 
Angel Custodio ckl Reino.

El santo rosario1 que durante ese mes 
se reza ante el Señor manifiesto, se" 
aplicará todo el meg por estas intfencio- 
nc-si, y todos los días sel añadirá el padre
nuestro. ¡11 Santo Angel Custodio . del 
Reino.

Se invitará a las autoridades a que el 
día 14 asistan a los cultos, ya sea. por 
la mañana, ya por la tardo.

En todas las misas del domingo día 7 
se anunciarán a, los fieles estos cultos, y 
so epeareperá la asistencia; rogamos a 
nueotm amqfip clero fie Madrid que ex
horte a loa ficks .1 vibitter el altar que en 
la iglesia de San José, de esta Córte, se 
ha erigido al Santo Angel Cinstodio del 
Ruino- y a orar ante él por las necesida
des de España, y deseamos que se orga
nicen comuniones generales, espccial- 
mentc-i cu las comunidades religiosas y
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El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya.
Tres diques secos qüe pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes:
Núm. 1;—330 pieé largo por 50 pies ancho.
Núm. 2.-323 pies largo por 92 pies ^ncho.
Núm. 3.—604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de sus fondos.
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas. 
Lleva construidos 32 buques hasta de 10.000 toneladas.
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.)

La correspondencia al director de los talleres y diques
, En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi

ciones de poder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma
dores nacionales.

colegíoe, ofreciendo- la Sagrada Coiqu- 
nión por el dé la P'atriq.

Madrid, 27 de sc-ptierubrg de 1923.— 
Leofioldo, obispo de Madrid-Alcalá.»

EN PROVINCIAS
Lo que pide la Cámara de la Industria 

de Barcelona
BXRCELQNA 28'.—El documento 

elevado por |a CámaFg Oficial de Indus
tria al presidente dej Dir^Qfjp militar, 
dice, entrg otra^ cosas, I01 siguiente;

«Para aumentar nuestra exportación 
es condición previa el aumento de la pro
ducción nacional. A este extremo, va
mos a dedicar preferente'atención. Es
te aumento se obtendrá:

¡1) Restableciendo la defensa arahec- 
laria, para evitar que la concurrencia ex
tranjera obligue 9 reducir nuestra pro
ducción.

■ b) La cuestión social está íntíma~ 
niente relacionada con la economía. Las 
¡jjterrupcioncs del trabajo producidas 
por las huelgas determinan un aumen
ta de coste, y jas propagandas extremis
tas i producen cti Ja ¡ntíciigciicia de los 
obreros verdaderos estragos, pqrque los 
separa cspirituahncnte de su trabajo y lo 
realizan sin ontusiasmo y como por fuer
za. Ug oíra parte, la situación especial y 
única en 6ájr;ecjpiia ha. hecho imposible 
que se uonstituyeia ug Sindicato profe
sional, y, por tanto-, no se pupeen ensa
yar las solucione» de concordia o jurf- 
dicas. Es, pues, indispea:sable que el 
nuevo régimen, una vez establecido el 
imperio de la ley y las sanciones, regu
len el fundona-mieuto de los ^Sindicatos 
prolesiqáalc® dy obreros- y patronos.

c) Fomentar la producción española 
por tedios los medios, ante todo exigien-

______

Romero,do el estricto' cumplimiento de la ley 
de Protección a la industria.

d) En cumplimiento1 dei la ley, orde
nar que todos los productos necesarios a 
nuestro Ejército en Africa sean de pro
ducción nacional, con sólo las excepcio
nes justificadas.

Nosotros podemos afirmar que la Comi
sión de Movilización de industrias civi- _ .. __
les mi Barcelona conoce perfectamente la I Para: cubrir las vacantes de estos 
producción catalana, y es d'e suponer que | concejales lian sido designados repre. 
un las demás regiones será igual. Pues i sentantes de las fuerzas vivas de la pn 
bien; estas Comisiones están capacitadas j blación. Son los siguientes: 
para dar informes sobre precios, calidad j D. Félix Blanc, I). Ricardo Trenor 
de los artículos, etc. Tienen, pues, in- s D. Vicente Marqués, conde de Monto/ 
tormos de organismos capacitados para nés, I). Manuel Gáliñdo, D. Joaquín 
pi ovcui al Ejército español en condicio- ■ Revira, marqués de Llanera, D Auto 
nf de calidad y economía de cuanto ne- nto Martoaell, D. Nicolás Gai-cía Caro" 
ccsite. . | d . José Mordar, D. Antonio Merca’

dementando la constitución de dér, D. Juan Antonio Gómez Bosch 
Sindicatos productor® para abaratar la I D. José Antonio Bauzas, D. Alberto 
producción - | Mon forte, D. Vicente Puchol, D. Ma-
^.f) Estudiar los auxilios directos a los i nyel Peris, I). Juan García Gutiérrez 
Sindicatos de productores para fomen- D. Manuel Allóra, D. Francisco Tarín 
lar la exportación tal como la devoto- I Rfeñez, D. Luis de Jáuregmi, D. Eme- 
cion de los derechos, créditos a largo terio Albor, D. Gabriel Tarín, D. Pe- 
pazo, etc. , | (]ro D. José Witte Martínez

g) 1 tetados de comercio a base de D. Manuel Witte Martínez. D. Frai/ 
nuestra segunda columna y trato de re- eisco Torrent,. D. José Antonio No- 
ciprocidad con intervención como aseso- güera, D. Isidro Tayá, D. Juan Eran- 
res de los representantes de los agricul- ei¡co, Romero, D. Manuel Saiichordi 
lores, mdustnales y comerciantes, que p. Bernardo Prieto, D. Juan: Monte’ 
designe e Gobierno en las negociacio- sinoSl) p José.Meekano, D. Pablo Ver- 
nes, con la facultad de ampliar, en ca- deguer, D. Ernesto Ferrer, D. Enrique 
sos concretos, las informaciones y ase- Sancho y D. Luis Ólled.
scramientos todo le que fuera necesario. la Alcaldía ha sido nombra-
b<| citamos la denuncia de los Tratados do 4 de lngeilieroa p. Jxian
y^documentos que se acompañan para Aví1ÓSi w actualmente se halla au- 
recobrar nuestra libertad do acción, y ce- I sente *
Icbrar, si se enyeta conveniente para la ' p^a nl¡15anaj por la h gido 
ecOTcmia española nuevos convenios. I C0>nv0ea(Ia ¡Lión, a fin de aprobar el

t V * ™UnC1Lde “ Lcta sea -
tcrri ^* 5 CGn ' U1/a' ‘iancla c higla* I Probablemente tomarán posesión los 

r ■ 1 1.. I niievos concejales y serán designadosEn cuanto a la cuestión social, se dice: log tenientes de al¿ald<! 8 
1 dtito los contratos como los Comités I

paritarios; entendemos que deben obli- I Las existencias de azúcar
SV1 ’F dC1 ,nismo y,. I?r I ZARAGOZA 29.— El general Pri- 
, " procede la sindi- I ul0 de IliVera ha telegrafiado al gene-
h T ? 09 T” , Tal Sanjurjo ordenándole que lo antes 
la^Lorpo. aciones de su oficio o produc- posiMie rcmita relacion(M jur¿da3 de 

. I todas las fábricas azucareras, hacien-
La Confederación del Trabajo propone I do constar las existencias de azúcar 

el frente único | qiie hay en cada una.

García Cabanas, Filibella. 
Llorca y Cebrián" Total,

Demócratas; Artal 
tal, 2. |

Co nséí- va dores.—Albor
Total, 2.

Jaimista.—Salva. ‘
Tradicionalistas.—-Sert

Total, 2.

7. 
y

y

y

Julia. 10-

Martínez ■

CáTclona.

BARCELONA 28.—En un editorial I El Ayuntamiento, en pleno, acuerda 
titulado «A los socialistas y la Unión | dimitir
ílSXl diee tSolÍ" - ALICANTE 29.—El Ayuntamiento,

«Obreros eme n ?t,' in,V.l‘ind|‘ T, ., I en. sesión ordinaria celebrada hoy, y a 
o-eñ^T f UnlOn propuesta del alcalde, D. Antento Bo-
bi Confederación n rf w 08 ílUtra I na, há acordado presentar la dimisión 

o Sr P? v llOi 1 Municipio, formado por 22
mos a vuestro Lonnte Nacional la. for- I 1 - r p .-nación d«l frente único. demoerrtas, un rofonmsta, un mde- ■

Los tiempos q* vivimos no son pa- ^1 , S '1M “ aPa ° P°"
ra potemiz-ai ni establecer diferencias, I blicinos ■ P
sino para unificar todas las fuerzas1 1 q  , i- , ., , ,
son para juntarnos en un sólido Hoqdé L”' ™ T” ™Tn5rou uel
de los que del trabajo vivimos. r 'm.U1UClpa1’ por faItes

Por nuestra parte, reconocemos la I seivi 10.
necesidad del frente único y os lo pro- í La organización del Somatén de CÓr- 
ponemos. | doba.—El precio de las subsistencias

Esta es la. ocasión más propicia para j CORDOBA 29.— El gobernador, ge- 
( emostiai que se quiere redimir a 1¡. I neral Pérez Herrera, ha i^eunido a los 
( lase trabajadora. Esta es la ocasión j representantes de la Prensa local, para 
mas piopieia para demostrar que se I tratar de la creación del Somatén, 
quiete liacer frente a los desmanes de I Se constituyó la Junta organizado- 
a burguesía. | ra y S€ abrió la recluta en el Gobier-

>. i aceptáis, en buena hora; mas si | no uivil, en la zona de.Reclutamiento 
no acepta;», no seréis los más llama- I y en el domicilio de cada vocal, 
eos a. hablaa- de lo que pudo hacerse y I Mañana se publicará uiia nota oficio- 
mi se hizo.» I sa detallando los precios que, a partir
La escasez de viviendas y los alquile- I octubre, tendrán el pescado,

, res I los huevos, el pan y la leche.
n \ nni’r nv \ on T n . , , I Cámara de Comercio ha telegra- 

Alo ELI A A La Sociedad I fiado al Directorio exponiendo el con-
fan elonesa de Inquilinos ha dirigido I flicto creado por la falta de material 

mi telefonema al inarqués de Estella 6 ferroviario para el tráfico de cereales, 
'O K itaiKto que en la anunciada refor- I baifnás y aceites, y que se agrava con 
maylel oecretp sobre alquileres de 21 I la reciente disposición del Ministerio 
ih* jumo de UteO sean incluidas todas I de Tomento que ordena dedicar el 75 
as po iLicimics por ser comunes la es- I por .100 de los vagones de transpor- 

easez do viviendas y la codicia de los I tes* a los abonos.
imqiietarios, haciendo extensivas sus I ' .... . . . .
disposiciones a los contratos de sub- S Mensaje al Directorio.—El director ¡5^
arriendo y regulando la renta de los 
mismos -conforme a la cantidad que sa- 
1 isfagnn los inquilinos, número de re- 
alquiladns, condiciones de la vivienda 
y tasa pericial de los muebles sub-
arrendados.
Han sido suspendidos en Valencia 
concejales y se nombra alcalde a 

general de Ingenieros
A ' CENCIA 29.—Se ha te'eibido

35 
un

«Aberri», en libertad
BILBAO 29.—-Esta noche se re

unió la Cámara de Comercio, que acor
dó expresar su adhesión al Directorio.

Manaría se reunirá una Comisión, 
que quedó nombrada para redactar el 
oportuno ménsaje.

Tía sido puesto en libertad el direc
tor., del periódico «Aherri», ' mediante 
fianza de diez mil pesetas.

A , . , ■ . . ■ • eu | A pesar de los rumores que han cir-
el Asmdmmento la orden de-suspem- culldd, nada se sabe en concreto res- 
swn de „a concejales, como resultado I ^cío a la' reaparición de este diario. 
< m.a inspección realizada, | pu^ PSfá pendiente de la decisión que

adopte la Capitanía general de la re- 
giófi. •

princjpqles cargos que 
ellos se foTpmliin estriban en extrali-

contra

mitaeiones Ipg-ales, coinetidas en las 
subastas de los arbitrios de Inquili
nato, Mercado Central y 011 la pavi
mentación de la ciudad.

El abaratamiento de la carato y. del pan 
en Santander o

Lu í cornévales suspendidos son 21 I go^adoT
repul,liranos. siete albistas, dos'eonj energiea
servadores, ¿os Raiviprietistas v lies t™, pro del Zarataniento de

' Quedan cuatro republicanos, dos r¿‘- , e^ada hoy con
nnumnistas, dos conservádbríg y trP=J 96 a™* una baja Con-
r.n.Jja.! ■ I a^'^aMe en el precio de fe parné. En
' Pari sustituir, a los suspensos sé P”10 *

nombra a los principales comerciantes ■ ‘ 
e imlustríatos y algunos ex concejales.

Según otra comunicarión recibida en 
el Ayuntamiento; se ¡admite la dimi
sión al alcalde, y se nombra para sus
tituirle a D. Juan Avilés, general de 
Ingenieros, jefe de esta Comandancia.
Los concejales suspensos y los susti

tos
VALEN CIA 29. — el Gobierno 

civil se ha facilitado esta noche a los 
jieriodistas una copia del informe re
dactado por el delegado gubernativo 
que ha realizado la inspección en el 
Ayuntamigntp.

El docmumítp es muy extenso^ y cn 
él se formulan los cargps contra los 
concejales suspensos.

Estos son los siguientes:
Republicanos.—Sres. Marco Míran-
. . , Capuz,

Cano, Marcos Pérez, Romero, Rozas, 
Estellés, Marín, Pichados, Tomás, £ló-

da, Sauyer,' Catalá, Marcos,

ler, Algarra, Sandolina, Bel]ver, J4I0- 
sasj Illad, Alabarda, Caryarón y San 
Vicente. Total, 22.

Albistas,—Miralks, García Butrús,

| El gobernador militar ha conseguido , 
I que los carnicéros bajen él precio de la 
| cal'he en 40 céntimos el kilo, y los pa- 
| naderos, el pan corriente,: en cinco,” y 
I el de lujo, en diez.
i --------- ------------------------------------------------ —

I Notas de sociedad
El día 1, festividad de San Remigio, los 

celebra' el arzobispo de Valladolid, señor 
GandáseguL

El día 2, Santo Angel Tutelar de Es
paña, son los' días de las duquesas viuda 
de Almenara Alta y de Monttílto y seño
ra de Eizmendi.

—El nuncio apostólico en esta corte, 
monseñpr. TédQ$qhini, que se encuentra 
actualnieñfe en Roma, regresará a Espa
ña en Ips primeros días de octubre.

•—La Princesa Isabel de Orleána y su 
esposo el conde Bruno d’Haróout, cuyo 
matrimonio se celebró hace poco en Ver- 
salles, sé proponen salir dentro de poco 
de París para Larache, con objeto de pa
sar una temporada al lado de sus padres, 
los duques de Guisa.

—La condesa de Riudoms ha dado a, 
luz, con toda felipjdad, pn niño,; Madre e 
hijo se encuentran perfectamente.

M.C.D. 2022
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* < 1 años, ha sido muy sentida la. muerte de | 1 OMarruecos| nuestros compatriotas, a los que la Píen- I 11*ÍTI <1- O 01 IX I
I ’ * ■■ I aa dedica sentidos artículos nctrológi- I ' _______ __

j eos.
DEL CAMPO ENEMIGO v¡ ¡a dec|ara n0 ex¡s. PRESIDENCU-Nombrando una

cuar^ en Mexmar-Abd-el-Krim y te nada más fuerte que el amor
e| Burrahai. Los prisioneros | He aqUÍ lo que díoe ((jy Universal», j jos geográficos, topográficos, catastrales

3IELILLA.—El cabecilla Abd-el- I de Méjico, llegado; últimamente a la I y estadísticos.
ha ordenadlo que se establezcan j Península. | GOBERNACION.— ITomoviendo al

cayólas en el poblado de Mexmar. I Virginia Fábregas, la eximia artista | empleo de inspector dol Cuerpo de , I e-
r por confidencias se sabe que el moro I mejicana que luce sobre su pecho, como | légralos, categoría de jefe de Adminis- 
nmrahai se halla nuevamente en Ay- I un premio a su mérito indiscutible, las | tración de segunda clase, a D. Enrique 
m- donde conferenció extensamente I Palmas Académicas de) Francia, aceptó | Bolaño y Carpintero.

’ on Abd-el-Krim acerca del caidato de 1 con la gentileza que siempre le acompa- j idCm al dupleo de jefe de Centro del 
xi T^lza^ que Abd-el-Krim le había | ña, nuestra invitación para responder a I Cucrix) de Telégrafos, categoría de jefe 
Ofrecido» i Ia Pregunta que desde hace algunos | de Administración civil de tercera clase,
0 Al conocer la noticia los jefes de | días hemos formulado a las artistas que I a u Mauricio Hernández Nacrivn. 
M’Talza se opusieron, y en calidad de I pueblan nuestros foros: ¿Hay algo más | GUERRA.—Disponiendo que el genc- 
Menidos1 fueron conducidos por Bu- I fuerte que el amoí? j ral de brigada, en situación de primera
■rahai a. Áy4ií„ donde el cabecilla re- I Usando de-un teléfono, solicitamos 1 reserva, D. Serafín Gorrino y Cubero, 

IgMe ordenó que fuesen encerrados. I ser recibidos. | pase a la segunda reserva, por haber
Abd-el-Krim quiere que se reconoz- | —¿Es usted? Con mucho gusto le re- I cumplido la edad reglamentaria. . 
/ al Burrahai como único jefe de I cibiré. Venga a eso de las doce. I Concediendo el empleo de general dé

ú’Talza ’ I —Gracias, señora. I brigada honorario en situación de reser-
1 Noticias de Alhucemas dicen que los I En la salita de su departamento, en el I va, al coronel de la Guardia civil D. Bal- 
nrisÍQ&Ó8 españoles que se hallaban I Hotel em que vive nuestra laureada ar- I tasar Chinchilla y PaSqmer.
L Aydir han sido trasladados a Ait I tista, estaba su hijo Manuel, con la ca- I Nombrando general de la brigada de 
Remara. Parece que son quine?, entré I beza metida dentro de un escntonllo, y I Artillería de la 12 división, al general de 
Tos el'capitán aviador Sr. Herráiz, I entregado completamente a escribir i brigada D. Juan Arzadun.
rabo de la Compañía de Mar Alfonso I quién sabe qué historias. La señora fue I Proponiendo a los coroneles de Infan- 
Pérez, motorista Antonio Riojano, I avisada de nuestra presencia y a pocos tería D. Juan Massá Matamoros, para el 
mtiilerp Francisco Baena, cantinera I momentos vino para recibirnos y char- mando del regimiento de Extremadura, 

Isabel Céspedés, otra cantinera apre- I lar- . . I número i5; D. Antonio P^muy Manza-
hendido en Kandussi, cuyo nombre se I Cuando se chai-la con Virginia Fabre- ncte, para el de la Consti lición, núme- 
■ ra v once soldados I 8as» no siente uno 61 tiempo que emplea. I r0 29; I). Marcos Rueda Eha, para el de
Ktieñ estos datos porque hace I Ee su plática tan amena, tan interesan- I la zona de Madrid, número i; D Fran-
unos días, escribieron a la plaza Alfon- I ‘S grata; sabe decir tan bien las co- I cisco Rqmcro Jerez para d de la de Se-

v Aninnin Rmimo I sas> que su platica produce un sano de- I villa, numero 7¡D. Gaspar Tapia Ruano,
80 V. ¡ori/iFoc I De manera es que por más de una i para el de la de Córdoba, número 10;
Accidente da aviación. os av 1 j10ra^ qu^ a nosotros se nos hizo un ins- I don Ramón Servet Fortuny, para el dé

muertos I tanté, escuchamos a nuestra mimada ar- i la de Falencia, número 35; D. Pedro
MBLILLA 29.—Cuando regresaba de I tista, platicando, como siempre, de su I Montilla Casal, para el de la de Tcneri- i 

efectuar un reconocimiento sobre el te- I vida entera consagrada al teatro, en don- I fy; D. José García Crespo, para el cargo 
rritorió enemigo, un aparato Havi- I de ha recibido tantos triunfos como tan- I ¿c comandante militar de Seo de Urgel, 
lland, pilotado por el capitán Campos I tás amarguras. , I y D. Ciriaco Vázquez Casares, para el del
Cabrerizo, y llevando como observador I Buena parte da ese tiempo nos habló | fuerte de Alfonso XIII.
al sargento de Infantería Lozano, tra- I de Marcelino Dávalo-s, el pujante drama- | Idem a los coroneles de Carabineros 
tó de (íescender, y por efecto de la den- I turgo mejicano por quien Virginia tiene. I Miguel Garrote Cancedo y D. Diego 
sidad de las nubes no pudo medir al- I (lo propio sucedé con Marcelino) una I Requena Fcu, para el mando de la sexta 
tura'y se éstrelló Contra tierra, en un I especial estimación. «Los Jardines trági- | y octava ySubinspccción, respectivamcn- 
paraje denominado Buxda, a nueve ki- I eos», de Marcelino Dávalos, que Virgi- I te; y a los tenientes coroneles elle dicho 
lómétros de Monte Armit. I nía Fábregas estrenó e impuso al públi- | Cuerpo D. Francisco Ballesteros Sán-

De esta posición salieron soldados I co, fueron motivo de una buena parte | chcz, D. Vicente Pérez del Villar Peja- 
con^namill^s. encontrando a los avia- I dei la conversación. Y de allí pasó a las I cla y D. Eugenio Bonete Cortón, para el 
dores muertos entre los restos del apa- I actividades momentáneas del arte meji- I cie jas Comandancias! de Baleares, Alge- 
rato. Mañana serán trasl^|id& los ca- I cano en el teatro de verso y de las difi- | ciras y Málaga.
cláveres a la plaza. I ’cultades con que los autores están tro- | Concediendo los beneficios do la base

El capitíqa Cabrerizo era hermano I pezando a pesar de que el Ayuntamiento | décima de 1a ley de 29 de junio de 1918
del i&bwndante di Estado-Mayor, y-el I ha subvencionado a una compañía y ha | a ia9 familias de los jefes, oficiales y tro- 
sargánfó Lozano, archivero de Oficinas I tomado un teatro, en dónde los escrito- | pa fallecidos en Aydir (Alhucemas) du- 
militares, y sirvió muchos años en es- I res mejicanos puedan darse a conocer. I rauta su cautiverio. , ,
ta Comandancia. I Virginia está de parte de los afecta- | Idem bencificios de retiro a los oficia-

ci ArnoaTann FSPAÑfln Idos en las dificultades. Hemos sabido I iCs moros de primera y segunda clase. 
EL AUUHAAAUU $ i eya lnisina que se dispone a tomar | Autorizando la adquisición, de la casa

Sigue el mal tiempo I algunas obras recientemente anunciadas | Giusseppc Salerno, de Terni, Italia, de
Continúa más violento el temporal I Para estudiarlas todo el tiempo que re- | ia puente española «SakTno» número 

de Levante. Los barcos surtos en la ra- d'fW presentarlas c^i su grupo eu 74.023 para el cntuibndo reentubado y 
Jn I la jlra artística que hara dentro de pocos | reducción de las ánimas de canon de fu

La áiiúácfióñ del acorazado «España» ■ __ XTO PTT1 (TCei P11GT*! GilÍ31 J T । ' T/l/mi lo 0'1 i 1011¿"1 i* íTiljEflS r'O'TTl""j jij-z-íi I —Pero ya hemos charlado. ¿Usted I Idem la eiecución de las obras com
t a i I flWC|re saber si yo creo que haya algo I prendidas en el proyecto de terminación 

DE LA ZONA OCCIDENTAL I m¿a fueTte que el amor? I del cuartel d'el Infante Don Juan, en Ma-
El comandante general, con el Alto | Pues bien, amigo mío. No hay nada. | drid.

Comisario, a Xauen I Y en seguida dijo: Unos breves ins- | ídem la ejecución de las obras com-
CEUTA 29 — El comandante o-ene- I tautes de felicidad inspirada en el amor, I prendidas en el proyecto de carretera dé 

ral Sr Montero, acompañado del co- I .bastantes para que la vida, valga la I Cal» Megana a 1S militar de Cabo Ende- 
mn’el de .Ea-tado Mayor Sr. Marvá y I P2»8 da vivirla. . . . I nodal, de Mallorca.de susÍyudaTes, maulló a Tetuáu pa Y» usted; mi <ymion comcide con . ídem la ejecución por gestión, dlrec-
ra acompañar al Alto Comisario en su a de la señora Montoya, la primera ac ta, de les obras de fortiíteaoóii del Gu- 
visita a Xauen y posiciones -avanzadas I t"8 dd teatro «Virginia Fabregas» rugó (Mehlla)
j 11 | —¿^ú que opinas, Manuel?—pregun- I Idem las construcciones por el esta-
(0 afine a zona. mimnli. I tó a que había 0683(10 de es" I blecimiento central de Ingenieros y las
Un pariente de AD(i-ei-K.rim cu p - 1 cri|>¡Ií y tomaba parte en nuestra charla. | adquisiciones por el Parque adminisitra- 

al Alto Comisario I —Estoy de acuerdo contigo, mamasi- j tivo del material de hospitales, del ma- 
TETUAN 29.—El general Aizpuru I ta—le contestó muy contento—. Nada 1 terial correspondiente.

saldrá a las siete de la mañana a vi- I puede superar al amor. Nada, nada. j Idem ]a adquisición, sin las formalidá- 
sitar Xauen, acompañado por los ge- I Siguió otro instante de charla. La se- | cies de subasta, y previo concurso, de 
nerMes- Montero, Queipo y Con-ea. I ñora Fábregas apuntaba ya algunas I 400-000 cartuchos ordinarios y 100.000

Se; detendrá en Ben-Karrich para I otras ideas relativas a la grandeza única I trazantes para ametralladoras Darne. 
revistar las fuerzas. Le cumplimenta- I del amor; pero' llegó en esos instantes el I Idem la adquisición y construcción por 
rán los caídes, y en Xauen revistará las I ingeniero constructor de su casa, y en- I d establecimicnto central de Intcnden-

*1,1, i 1 / 1 xO l „ LT41 ni TI n 11 ■ /ww-! rx ' /I <1 zy.c n 1 «1 zi i-i", ha‘ I cia del material comprendido en el planEl bajá de Xauen, Hafi-el-Bakali, I corlo dejamos a la artista, llevando, dé I laborc9 Material de campaña, co- 
le obsequiará con una comida a la I ella la impresión mejor que hubiésemos 1 ndieah. al ejercicio actual.

■■laja. a a í... ■«; «5.».mpm..», a Hwll.1 «i- • ” 1»i™ y p- — • - '■*- 1. . J1 1 “■ ’
litar el Dispensario civil y el cuartel I safiado tonnentas, ha sufrido y ha goza- I zaa 8Uel 39 > 33 J • . .
de la inehalla. Después de recorrer la I do. Perc>-ella misma lo decía—funda- I Disponiendo que el general de divi-
ciudad pernoctará en la casa-residen- I mentalmente inspirada, el amor, es lo I sion D. W enceslao Bellod y Palao pase
c- I más grande, lo más fuerte, lo único que I a, situación de primera reserva, por haber

De regreso a Tetuán, visitará la I existe.,, I cumplido la edad reglamentaria, «mti-
avanzadiHa d.e la posición de Miskrda. I Vanas noticias I miando en el cargo de consejero del Su-

Ayer visitó al Alto Comisario el pies- I La compañía de Antonia Plana y | Pi'^uio.
tigioiso moro Solimán, primo de Abd- I Emilio Díaz ha debutado con buen éxi- | Idem que el general de brigada D. Ar-
el-Kiim y jefe de Beni-IJrriaguel, pre- I to en el Tívoli, de Barcelona. I turo Querol y Ohnedilla cesci en el man-
cisamente de la fracción de Aydir. I En el teatro de la Zarzuela sigue i do de la brigada de Artillerí^ dé la 12

Ofreció b u  sincera y valiosa adhesión I su brillante actuación la compañía que j división y pase a situación de primera
a España. Hizo constar que por su I dirige Juanito Palmer. I reserva, por haber, cumplido la edad ic-
lealtad y amistad a nosotros ha sido I El día 4 de octubre se verificará el I glamentaria. _ , .
desposeído de sus bienes y tiene en I estreno de la zarzuela de P-aso y G. del I Idem que el general de división en si-
rehenes en Aydir a las personas de su I Toro, titulada «La moza de campani- I tuación de primera reserva, D. José Bo-
familia.______________________ ‘ I Has», a la que ha puesto música el I rrea Alares pase a la dé segunda reser
_____________> c —I eminente maestro Luna. | va, por igual motivo.

Los principales papeles corren a car- I idtim que el general dei brigada en pri- 
go de Esperanza Iris, Luis Vela, Pilar I mera reserva, D. Rafael Berütoloty Ruiz, 
Escuer, Ramona Galindo, la notable I pase a la segunda reserva, por haber 

. característica, y Tos Sres. S'agi-Barba, I cumplido la edad reglamentaria.
ELDOBADO.—Debut de Narcisín. I Galeno, Alonso, Banquells, Ruiz Pa- I Proponiendo para la concesión de la 

.Como se esperaba, ha sido un aconte- I ríS; 6tc. ____________ I cruz roja dcl Mérito Militar de la clase
cimiento. . I f f "7 | correspondiente, a 42 oficiales y asiinila-

Narcisín es un actor de once anos, I Capilan UUlllamOn I do9 dé las escuadrillas de Malilla y de
excepcional, con seguridades, en su I --------------- - I lag de hidroaviones.
edad,, desconcertantes y destellos de I Entre las víctimas del concurso de la I Idem para la misma condecoración a 
genio, sin que en este calificativo haya I COpa Gordon Bennet figura el prestigio- I Cinco jefes y tres oficiales de distintas 
un ápice de exageración. , I so capitán de Ingenieros D. Félix Gó- I Armas.

Después de la admirable acogida ob- I mez Guillamón, tripiulante del «Polar», I idem para la concesión de la cruz roja 
tenida en «Los granujas», el triunfo I y quc al incendiarse y caer este globo I de segunda clase del Mérito Militar al 
logrado en «El pibe del corralón» tue I resultó gravemente hei'ido, con una picr- I craliandaiíte de Infantería D. Alfonso 
algo no conocido en los teatros madn- I na fracturada, mientras su compañero, I Hiuestrósa S. Aparicio.
leños desde hace mucho tiempo. I ei capitán de Infantería D. Pedro Peña- | ✓Gt -v v -t -i a o t i i

Nare^ín hace lo cómico y lo drama- I ran^a, perdía la vida. . , HACIENDA. -Suspendiendo hasta
tico; canta, baila, toca la guitarra y I El capitán Gómez Guillamón es uno I dR enero próximo la aplicación de los 
el piano, dice cuentos... En fin, es tal I de nuestros más notables aeronautas, y I decretos sobre circulación de
lo maravilloso de este actor, que asom- I no, pocas vetes ha expuesto la vida, por | nien ancías sujetas al requisito de guia 
bra. I la Patria en ascenciones arriesgaidísimas. I Y funcionamiento de las fabricas de

Por las extraordinarias condiciones I Estando en MeÜlla, el 2 de octubre de I chocolates y torreiacenon de cate, esta- 
del niño-actor, éste es, desde luego, el I 1921, vigilando los movimiemtos del ene- I blecidas en la zona de vigilancia, 
mejor y más ideal espectáculo que se I migo desde un globo cautivo, un aero- I Fijando el capital que m de seno 
puede ofrecer a un público en que han I plano que maniobraba cortó el cable de I de base a la liquidación de ruóla que 
de predominar las señoras y los niños. I sujeción del globo y éste fué a perderse I corresponde exigir por contribución

i Todos a Eldorado ! | en el mar. Gracias a su serenidad y des- I mínima anticipada de L hlnlades en el
rnmnnsitnrps nú» fallecen I treza ül Sr- Gómez Guillamón consiguió I ejercicio de 192U a la Sociedad belga
Lomposnores que raneuen 1 casi milagrosamente, y pudo sor I Ferrocarriles Económicos de Caialuna.

En Buenos Aires han fallecido los I recogida por los barcos que salieron en | Declarando jubilado y concediéndole 
compositores españoles Conrado Ponto- I su busca. I honores de jete superior de A din mis-
va y Carlos Alvares, ambos naturales de I Como ingeniero militar figura el señor | Ilación civil a D. Manuel (fiitieiiez 
Barccloñá y Alcalá de Henares, respecti-I Guillamón entre lo mejor del Cuerpo, I González, jefe de Adinmistracnón de 
vainente. • ■ I habiendo salido' de la Escuela con el nú- I segunda clase del Cuerpo de Aduanas.

En la capital porteña, en donde resi- I mero dos de sai promoción. Y todavía no I Declarando en mtuación de super- 
dían desdé ha-cía más de veinticinco I» ha tenido ninguna recompensa. numerario, a su instancia, al jefe de

menta

saldrá a las

DE TEATROS

Administración de tercera clase de1 
Cuerpo de Aduanas, D. Guillbrhio Ra
mos Navarro.

FÍIMENTO.--Desestimando recurso 
de alzada interpuesto por <loña Eladia 
Fernández contra resolución del gober
nador civil de Valladolid, que declaro 
de necesidad la ocupación de una finca 
de la recurréníe en el término munici
pal de Boetillo.

Jubilando al inspector general del 
Cuerpo de Minas, D. Obdulio de la 
Viña. .

Autorizando al jefe del Gobierno 
para jiroseguir una- obras de encauza- 
míento y saneamiento del río Manza- 

- nares. r

TRIBUNALES
Sabas García, condenado como autor 
dei crimen de la calle de la Libertad, 
denuncia a otra persona como autora 

del delito
Sabas García Mateos, el encargado de 

la carnicería de la callo de la Libertad, 
condenado a cadena perpetua como autor 
de la muerte del niño que también pres
taba servicio en dicho establecimiento, 
ha presentado ante la 'Sala segunda del 
Tribunal Supremo la siguiente denuncia, 
con fecha 7 de septiembre:

“Acudo al Tribunal Supremo para ha
cer la denuncia y ofrecer la prueba de 
que el autor del crimen que a mí se me 
imputa, y por el que he sido condenado, 
es... (Aquí un nombre, que nos abstene
mos por el momento de hacer público.)

Acudo al Tribunal Supremo después, y 
en vista de que la Audiencia He Madrid, 
el Juzgado instructor del distrito del Hos
picio y la Dirección general de Orden pú
blico han cerrado el pat^o a esta misma 
denuncia, negándose a practicar las dili
gencias para su comprobación y hasta a 
admitir la expresión de mi querella.”

Dice nn otra parte del escrito:
1 “La sentencia que me impuso una con

dena, injusta por inmerecida, está pen
diente de la sabiduría de ese Supremo 

.Tribunal; si so declara firme y ejecutoria. 
■ yo cumpliré la pena a que se me condenó, 
sin que en mi situación tenga influencia 
alguna el curso de esta denuncia ni las 
diligencias que en su comprobación se 
practiquen.

Yo denuncio, y tengo derecho a que lo 
comprueben los Tribunales do Justicia 
que (aquí el nombre del acusado por Sa
bas) fué el único circunstante del lugar 
del crimen que no compareció ante el 
Juzgado a declarar, sino cuando fué lle
vado a la fuerza; que compareció a los 
tres días del crimen, y que, habiendo de
clarado después de que en los tres días 
transcurridos no se hablaría de otra cosa 
que del crimen en su taberna, presta la 
declaración falsa de que no sabe nada 
dol crimen ni ha preguntado nada de él. 
Esa persona, los días antes del crimen 
estaba tan apurada de dinero, que a mí 
mismo me debía una cantidad. Después 
del crimen pagó sus deudas, se hizo ropa 
y salió de apuros. El mismo día del cri- 
inen, una hora antes, fué a la carnicería 
a cerciorarse de si en ella tenía yo dinero, 
a pretexto de que le cambiara un billete, 
viendo en dónde y en qué cantidad guar
daba yo el dinero.”

Luego habla de las huellas que el de
nunciante cree pueden ser acusadoras 
contra el denunciado.

- Y, finalmente, dice que a la carnicería 
■ se podía eptrar por sitio distinto de la 

puerta,"'pues, el local tenía, una ventana . 
abierta sin reja, que daba a un patio, y 
al cual tenía comunicación la casa de la 
persona a quien denuncia. La persona de
nunciada ahora, según Sabas, se hizo a 
los pocos días del crimen un pantalón de 
pana, y en el viejo tenía en una rodilla 
hm-nas de sangre, según se hizo constar 
en el Juzgado, y, además, mintió al dar 
la. fecha en que se hizo el pantalón, pues 
dijo que se lo había hecho en abril, y se 
ha comprobado que se lo hizo a los pocos 
días del crimen. ,

1 La Sala segunda del Tribunal Supremo 
' ha acordado, por providencia del día 25, í 

admitir y tramitar la denuncia, mandan- ' 
: do que se ratifique en ella Sabas, que des- ¡ 
’ pués informe el ministerio fiscal del Su- f 
r premo, y se cree que se nombrará un 
. juez especial para instruir las diligencias 
■ en comprobación de los hechos denuncia- 
1 dos. . 4 |

Débitos de contribución e impuestos de . 
transportes ;

, ■ En expediente de apremio, seguido por 1 
i la Agencia ejecutiva de Manresa contra l 
‘ D. José Guitart Amieí, por débitos de i 
" contribución e impuesto de transportes, 
s se procedió al embargo de unos automó- i 
. viles y otros efectos, de los cuales eran 
| varios de la propiedad de" D. Isidro Gui- ■

tari Sort, y de otros señores, quienes por 
tal motivo promovieron ante la Delega- , 
ción de Hacienda de Barcelona tercería 
de dominio, que por Real oifden de 19 de 
junio del año 1920 fué desestimada, or
denándose, entre, otros particuiares, que 
continuase el procedimiento de apremio 
contra los demás bienes de D. Isidro, 
por ser insuficientes los embargados.

Contra dicha Real orden promovió don 
Isidro Guitart recurso contenciosoadmi- 
nistrativo, que fué resuelto por la Sala 
en el sentido de declararse incompetente 
del litigio, en razón a que se hallaba so
metido a la jurisdicción ordinaria.

La Agencia ejecutiva declaró respon
sable a D. Isidro Guitart del débito, y 
después de notificarle en Manresa el apre
mio de segundo grado, sin que abonase el 
descubierto, procedió al embargo de va
rios inmuebles, dirigiéndose dicho señor 
a la Tesorería de Hacienda de Barcelona, 
por medio de instancia en la que solici- 

, taba la nulidad del expediente, por no ha- 
i berse observado en el mismo ciertas for- 
1 malidadesí

ILa Tesorería de Hacienda, por acuerdo 
de 16 de octubre del año 1920, desestimó 
la reclamación, por considerar no ser 
ciertos los hechos alegados, c interpuesto 

recurso de alzada, la Delegación del ra
mo confirmó el acuerdo. Se interpuso re
curso contra el último acuerdo, para ante 
el Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, que fué resuelto en el sentido 
de confirmar los anteriores, y ello motivó 
el rccubso contencioso que ahora ha de - 
ser resuelto por la Sala tercera del Su
premo.

El.recurso lo ha sostenido el letrado se- 
ñór Salvatella, a nombre deD. Isidro Gui
tart, interesando se declare nulo el acuer
do del Tribunal .gubernativo, y, cjomo 
consecuencia, nulas todas las diligencias 
realizadas en el expediente de apremio 
incoado a D. José Guitart, y seguido des
pués en contra de su representado, y, caso 
de existir responsabilidad para éste, debe 
ser oído en el expediente.

El fiscal, Sr. Pesqueira, alegó la ex
cepción de incompetencia de jurisdicción, 
y, si no fuera estimada, debe la Sala ab-

solver a la Administración de la demanda 
contenciosa.

-El notable abogado D. Basilio Edo, en 
representación de D. Juan Sala Ferrer, 
como coadyuvante en el recurso, pidió a 
la Sala, en un breve informe, que esti
mase la excepción alegada por el fiscal, y 
((ue. para el caso de que se declarase 
cinnpetfmte para conocer del fondo de la 
cuestión planteada, se desestimase la de
manda. confirmándose en todas sus par
tes el acuerdó recurrido, y que, en todo 
caso, ¡a resolución que se dicte respete 
a la Agencia ejecutiva a percibir los re
cargos, gastos y dietas legítimamente de
vengados, con cargo al hoy recurrente.

El recurso quedó para sentencia.
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PODEROSO DESINFECTRNTE

f, ----------Usado como pre- 
ySfiOSC//- ventivo evita to

da clase de enfer
medades infeccio

sas, tifus, grippe, pulmonía, etc. - Co
mo curatho usadlo siempre en las 
afecciones de boca, faringe y laringe.

Fórmula del Dr. López Pavón

Preparado por el farmacéutico J. ma r t in  
Floridablanca, 8.-EL ESCORIAL 

DEPOSITO GENERAL 
5res. Pérez Martín y C.a

Alcalá, T.-Madrid
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ESPECTACULOS
ESPAÑOL . — Compañía Morano.— 
A las seis y cuarto, Sylok, el judío.
A las diez y cuarto, El honor de los 

demás
CENTRO.—Compañía Borrás.--A las 

diez y media, El bandido de la sierra.
ZARZUELA. — A las seis y cuarto 

y diez y media, Benamor.
REINA VICTORIA.-A las seis y 

cuarto, Los claveles rojos.
A las diez y media, Dedé.
COMICO. — A las seis y cuarto, El 

bello don Diego.
A las diez media, Los nuevos riccos y 

Ubana y Cortés.
REY ALFONSO.—A las seis y media 

Manía persecutoria.
A las diez y media, Espantapájaros.
A POLO.-A las seis y media, El bar

bero de Lavapiés.
A las diez y media, El barbero de Se

villa.
COMEDIA.—A las diez y media, La 

copa del olvido.
PRICE.—A las seis, La dama del pal

co y La salvación de España.
A las diez, Ellas y La salvación de Es

paña. .
MARAVILLAS. — Compañía Euge

nio Casals — A las seis y media, Ma- 
ruxa y Edmond de Bríes.

A las diez y cuarto, Las maríscalas y 
Edmond de Bríes.

CIRCO AMERICANO.-A las seis y 
a las diez y cuarto, dos grandes funcio
nes con un monumental programa de 
atracciones.

A LOS CUERPOS ARMA-
U

DOS, EN CADA FRAC-

CIÓN DE SEIS ARMAS

SE ACOMPAÑA UNA

DE REGALO

AKT1EBOLAGET BOFORS

i’ T. í

x>eclarada r e g l a me n t a r ia  para el Instituto de la 
g u a r d ia  c iv il  por r e a l  o r d e n  de 5 de octubre de 
1922. Todos los Sres. j e f e s  y o f ic ia l e s  de los Ins
titutos de la g u a r d ia  c iv il , c a r a b in e r o s , e jé r c i
t o  e s pa ñ o l , miñ o n e s  de Vizcaya, Cuerpo de pe 
n a l e s  y entidades b a r c a r ia s , están d o t a d o s de 

la pistola STAR.

Pídase en todas las armerías
Fabricante*

Bonifacio Echevarría. Eibar (España),
Representación y depósito*

I ilfaiez SanilláB. laien Baja, 3.-Apartado 329.-HfiDRID

BOFORS

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
Pólvoras y otro Material de Guerra

M.C.D. 2022
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MKRCITO Y ARMADA

(Continuación del «Diario Oficial)
Rafael Miralles, al batallón de Cazado
res Jju s Navas; I). Miguel Zayas y don 
Luis Espinazo, al de Cataluña; I). Pa
blo Frenas Martín, a la. compañía de 
ametralladoras de posición de Larache.

Alféreces: Don Julio Alvarez, don 
Juan Benito y D. Manuel Vila, al de 
Murcia; D. José Quilos y 1). Luis Se
villa, al do Tmicrife; I). Francisco Rie
ra, al de Cuenca; D. Francisco Arbat, 
al de Isabel II; I). José Pérez, al del 
Serrallo; 1). Alfonso Alberni, al de Ca
zadores de Llorona: 1). José García, al 
de Melilla; I). Luis Jiménez, D. Julio 
Albandoz, I). Manuel Jiménez, 1). Fe- 
deiico Gene, D. Juan A tira y D. Víc- 
ior García, al'dt' San Fernando: D. Pe
dro Fernández, D. Anselmo Castañera, 
1). Nicolá# Adrados, D. Gonzalo Sas
tre; 1). Juan Montero, D. Francisco 
Gonzát^1, D. Claudio Rivera, D. Enri
que U^” D. Angid García y D. Cami
lo 'fociuo, al de Ceriñola ; D. Juan Mo- 
ragues, 1). . Mauuel Egido, D. Antonio 
Húfrárredmui, 1). Rufíiio Montes, don 
f rancisco Torrón,. D. Antonio Alba, 
1). Carlos Ádanero y D. Juan Senén, al 
do Melilla; D. Francisco Ausín, D. Do
mingo Salvatierra, D. Miguel Valaer, 
D. Alfojpo Cánovas, D. Domingo Al- 
varado, D. Manuel ' Capa blanca, don 
Joaquín Mfgnól " D. Juan Ruiz, al de 
Africa; i). Joséaeras, 1). Ricardo 
\ ispirs,. D. José Juan Sama y I). Jesús 
del \ al, al batallón de Cazadores de 
C'aíahiiia; D. Luciano Lozano, al do 
Madrid; D. Andrés Nieto, D. Federi
co Aller y 1). Mauuel Fernández, al ba
tallón do Caladores do Barbastro: doh 
Jerónimo Saiz, al de Tarifa ; D. Anto
nio Cerverá y 1). Ildefonso Blanco, al 
batallón de Cazadores de Figueras : 
1). Francisco Mart-ín, I). José Ibor y 
T). Horacio López, al batallón de Caza- 
flonvs ^le Ciudad Rodrigo; I). Tomás 
Peire y I). Leopoldo Ramírez, al de 
Arapiles; D. Luis Torres y I). José 
Ollero," al de SogorbeCD. Sebastián 
Beltrán, al de Chielana.

Vi 11 alba, al del Príncipe; D. Miguel 
Segarra, al de América; D. Teodoro 
Montero, al de Badajoz; D. Ramón 
Martínez, al de Alava; D. Joaquín 
García, al de Navarra; 1). Francisco 
Gómez, D. José Rodríguez, D. Juan
Camón Rivas, D. Pedro Marquina, 
D. José Rubio y D. Manuel Bravo, al
de Albuera; D. José Rodríguez, don 
Sixt-o Rodríguez, D. Jesús Fernández. 
D. Rafael Molina, D. Rafael Romero 
y i). José Aviles, al de Zaragoza ; don

Muñoz, al de Burgos; D. Andrés 
Momia, D. Augusto, Fernández, don 
Ramón Gallo y D. Jenaro Miranda, 
al del Rey; I). Manuel Ugarte, don 
Carlos Hernández y. D. Rafael Baba- 
monde, al de Alniansa; D. Luis Pallas, 
D. José Gómez, D. Eduardo Rodrí
guez, D. Florentino Moya, D. Gabriel 
Mezquida, D. José López, D. Bernardo 
Lozano, D. Inocencio Real, D. José 
Olivera, D. Manuel Bustos y D. Al
fonso Infante, al de Galicia; D. Ma
nuel Carracedo, 1). Antonio No vis, 
D. Jerónimo Lompait, D. Juan Jimé
nez y D. Arturo Armada, al de Valen
cia : D. Antonio López, D. Alfredo 
Martínez, D. Garlos Ocaser, D. Eduar
do Genovés, D. Marcial Torres y don 
Ignacio Gerber, al de Luchana; don 
Ernesto Guemes y D. Francisco Llo- 
pis, al de León; D. Francisco Sauz, al
d-e Covadonga; D. Ernesto Aranzabe
D. Francisco Kobles y D. Juan Costell,
al de Careliano; D. Rafael Salas v
1). José García, al de Alcántara : don 
Francisco Andeiro y I). Antonio (lar- 
cía al de Tarragona; D. Manuel Barco, 
a Cazadores demontaña Orense; D. Ma
nuel Muñoz, ál de Navarra; D. Joaquín 
Lloveres, al de Mallorca; I). José Sauz. 
D. Miguel González, D. José Montoliu y 
1). Juan López, aí de Asia; D. Antonio 
Patino, D. José Saltos. I). José An
tón. D. Santos Rubiano y 1). Benito 
Rodríguez, al de Gerona; D. Epifanio 
Loperena, al de Guadalajara; D. Juan 
Carreras, al de León; D. Ignacio Mar
tín, al de^WadrRás; D. Valeriano Lo

L O TE RIA NA CIO NA L
Sorteo celebrado el día 1 de Octubre de 1923

PREMIOS MAYORES
Números Premios POBLACIONES

17.107 100.000 Madrid.
24.494 60.000 Idem.
32.497 20.000 Idem.
20.898 10 000 Salas.
21.363 1 500 Madrid.
24.996 1 500 Idem.
12.971 1.500 Idem.
36.265 1.500 San Sebastián.
22.693 1 500 Madrid.
3.225 1.500 Idem.

35.534 1.500 Idem.
25.503 1.500 Idem.
34 521 1 500 Barcelona.
18.164 1.500 Idem.
18.333 1 500 Madrid.
23.585 1.500 Idem.
27.416 1 500 Idem.
30.941 1 500 Las Palmas,
31.103 1.500 Barcelona.
Premiados con 300 pesetas

UNIDAD
4

71 82 85

120

544 
. 644 
¡ 819 
1 932

124 
385 
548 
663 
8.37
943

140
392
553

838

DECENA

CENTENA
146 
459 
563
673 
840 
975

001
157

9^9
680

010 
168 
389 
1Z9 
693 
820

022
175
395 
¿09
719
845

^9=

909
740
872

197 
467 
583 
723 
877 
998 
MIL
047 
256 
447 
109 
754 
8go

208 224
484 492
612
726

616
734 
890

254 
505 
620
736
913

024
180
412
661

02.5
CATORCE MIL

028 031 074 096 149
183 226 241 248 256 263
430 43 7 504 505 53i 54<s
679 700 757 765 803 811

150

594
875

170
376
621
920

222
-468 
594 
755 
957

470
605
763
977

235
475
606
799
986

281
492 
636 
80 T

TREINTA
003 068 120

292
502
698
820

307 331 360
525 550 554
714 720 748
839 863 90.1

Y OCHO MIL

407
560
749
918

009
180
344
549
747

i 9°7

006
33i
579
851

QUINCE MIL
012 024. 030 080 121 134 138
1S9 203 248 263 275 280 303 314
352 
59i 
748
93i

354
625
75i
946

048
333
633 .
872

b8 ,86
630 631
795 798
948 967

399
673
800

443 489
674
861

723
872

149 
334 
Su 
727
886

202
358
573
913

218 219
360 368
579.618
918 926

124

371
631
927

131
227
410
634
985

146
233
421
756

151
267
424.
79i

163
289
478
851

186
322
503
876

Grah Relojería de París 
- DE -

DIEZ Y SEIS MIL
067 099
380 437
696 698
880 920
DIEZ Y

144
439
736
940

182
460
737
974

246
485
746
977

125
271
459
66b
767
918

DOS MIL

131
290
474
969
774
944

140

Destinados a los batallones expedi
cionarios con areglo a Real orden de 22 
de agosto pasado («D. 0.» núm. 184): 
i). Luis Andrés, al regimiento de Ara
gón ; 1). Francisco Navarro, al de Wad- 
Ilás; D. Majín Momenecli, a Alniansa-; 
D. Rmnón Germán y D. Federico La
guna, al de Aragón: I). Francisco Cla- 
vería y D. Antonio de Leone, al de Ge
rona : 1). Eduardo Otero, al de Ara
gón: D. Joaquín Albalate, al de San 
Marcial: B. Ramiro Jotre, al de Gua- 
dalajara; D. Juan Diez, al de Valen- 
< ia ; 1). Antonio Salas, al de Aragón; 
D. Fernando Calero, al de Aragón; don 
José García y D. Eladio Mendoza, al 
de Gerona ; D. José Solía, al del Prín
cipe; 1). Vicente Benlloch, al de Lu
chana; D. Fernando Oca y D. Fran
cisco Gómez, al do Princesa*; D. José 
\ ida, al de A'alencia; D. Cándido Me
na, al de Isabel II; D. Ramón Mu- 
cientes, al de Isabel la Católica; don 
Manuel Miró y D. Manuel Cabrera, al 
de Badajoz; D. Pedro Ruiz y D. Julio 
Alvarez, al de San Quintín; D. ÍToa- 
quín Babé. al de Aragón; D. Francis
ca Milhm, I). Rafael Vacas y 1). Ale
jandro Cotorruelo, al de América: don 
AVntonio Giosso, al de Mallorca; don 
Antonio Menchén, D. Recaredo Falcó 
y 1). francisco Serena, al de Soria; 
D. -luán Surcda, D, Gabriel Gasas y 
D. -luán l'.steban, al de San Marcial; 
D. Antonio Fernández, 1). Francisco
Vázquez, 1). Garlos López, 1). Marce- 
iiano Calvo. D. Carlos Rodríguez, don 
-Mejandro Tómvs,- D. Joaquín Farga, 

D. Mariano Barda
D. Juan Aguilar, a 
XII; D. José de la

0. ■Juan Alares y

Cazadores Alfonso 
\ eo-i al de La

Ace a me, al
Victoria: D. Ser-
de Valladolid; don

f.iniío Saurina, D. José García, don 
Jesúf \ das, D. Rafael Pujares y

<)aquín Morah-jo, al de Verga-
D. José Isasi, I). Joaquín Sada- 

lia, D. Joaquín Escudero, 1). Francis
co- López y D. Daniel Torres, al de 
Alava; I). José González y D. José 
íiajicía. al de Isabel hi Católica; don 
f.dnardo (;orlarzar, al de Andalucía : 
D. Francisco Rodríguez, D. José Ce-

D

José

ilieiGD. Florencio Laforre, I). Anto
nio Cañas, I). Claudio Martín y don 
Miguel del Hoyo, al de Toledo: don 
Manuel Pujaba, al de Isabel II ; J). Jo
sé MWó d , D. Manuid Colmenero, don 
Gabriel f’lores, D. Miguel García Ji- 
inenez y D. Benito Palacios,-al de Gui
púzcoa,: I). Paulino González y 1). Car
los Delgado, ai do Burgos; I). José Ro
mero y J). Gerardo Linares, al de la 
Princes^,; 1). Luis de Miguel, I). Pedro 
Griega, I). Luis ('ubillas. I). Federico
Meana, D. Juáii \rázqiK*z y D. José *

renzo y D. Emilio García, al de León ; 
1). Nicolás Murga, al de Wad-Rás; don 
Lilis García., al de Bailen.

Tenientes (E. R.): D. Samuel Ca
brera. a la Caja de Turras a; D. Ra
fael Infante, a. la reserva de Motril; 
D. José Barrán, a la. de Zaragoza; don 
hatael Martínez, a las Secciones de 
Ordenanzas del Ministerio de la Gue- 
ria. 1). Pedro Fernández y I). Calixto 
Ortiga, al regimiento "de Galicia.

Don Ofelio de Losada, a la Ca
pa de aMnresa; D. Manuel Ballesta, 
a la de Cieza, D. Gonzalo Blay, a Ca
zadores de montaña de Ripoll; 1). Ob
dulio Ganclo Gómez, a Cazadores de 
Orense; D. Gabriel García, a la re
serva de Algeciras; I). César García, 
al regimiento de Valladolid; 1). Euge
nio Mayo, al de La Victoria ; I). An
tonio Tomás, al de Valladolid; D. Luis 
Molina, al de La Victoria ; I). Maria
no Martín y D. Evilasio González, al 
de Ordenes Militares; 1). Ismael Ríos, 
al de Melilla: D. Ignacio Arnau y don 
José Martínez Doñaveitia, al de San 
Fernando.

DeLstinos a los batallones expedicio
narios con arreglo a, la Real orden de 
22 de agosto pasado («D. 0.» núme
ro 184): I). Siró González, al de Za- 
Tagoza:,D; José Fabregat Amat, al de 
Wad-Rás; I). Julio Figuera, a la Zona, 
de Zaragoza; D. Luis Escudero, a la 
de Ciudad Real; I). Juan Garhonell. a 
la de Palma.

Alféreces (E. R.) : D. Juan Aramia, 
al regimiento de Saboya; I). Ladis
lao Leal, al de Covadonga; D. Manuel 
déla (juerra, al de Saboya; D?Eduar
do Santos, al del Rey; D. Ramón Váz
quez, al de Covadonga: D-. Francisco 
Jordu y I). Francisco Fernández, al 
de León; D. Francisco Martín, al de 
Wad-Rás ; D. Rafael Pérez Civil, al del 
Infante; D. Emilio García, al de So
ria; I). Perpetuo Lara y D. Santos 
Learden, al de América; D. Francisco 
Mateo, al de Isabel II; I). Emilio Ga- 
brera, al de La Victoria; D. Sebastián 
V icent, a Cazadores Chielana; D. Ro
berto Pereira, al regimiento Melilla; 
D. José Manzanares y D. Manuel Dolz, 
al do Alcántara.

Se detiene a un evadido
i de la cárcel de Oviedo
' TUDELA 29.—La Guardia civil de

tuvo en la carretera de Pamplona a un 
sujeto que dijo haberse fugado de la cár
cel de Oviedo y llamarse Cipriano Agui- 
rre. En la camisa llevaba el núm. 18 de 
la celda del penal.

Dirigíase a Zaragoza. Dice que mar
chó a Bilbao y que cambió de traje en 
Achurri.

029 
239 
420 
609 
747
910

06S 
281 
5i8 
917

031 
124 
357
79i 
958

002
294
476
602
775

003

559
808

002

303
566
711
952

015
288
419
737
950

014
330
478
888

018
366
585
804
988

148
34i
547
745

026
151
304 
622 
813

004
250
386
544

030 
245 
434 
620
762 
938

151
288
643
920

036
159
412
805

063 
246 
467 
6.54
766 
987

072 
260

492 
660 
822
995

092 
291 
496 
665 
826

n4
330
544
695
840

209
373
565
703
846

TRES MIL
153
322
699
925

170 176 
364 389 
744 748 
93i 937

CUATRO
038
166
417
831

960 978

006
305
484
623
778

131 
314 
498
646 
830

018 
269
574 
811

062
272
608
876

178
434
756
968
MIL

182 
462 
784
980

003 
138 
320 
585.

956

025
177
367
629
723

041
208
532
845

054
241
620
85o

062 
3-ii 
666 
865

06,5
335
711
913

CINCO MIL
167
349
539
662
930

187 
351
541 
687 
932

235 
363 
55i 
705 
933

SEIS MIL

263
450
558
714
954

079
308

917

135
338
661
930

140
341
670
959

183
422

SIETE MIL
039
183
37i
652
787

048 
1S7 
395 
6.53 
79i

050 
209 
496 
659
886

OCHO MIL

977

067 
213 
505 
685
929

079 
295 
424 
74i
975

050
348
618
890

044
386
592
817

161
350
596
800

034
179
325 
628 
837

041
269
390
556

775 789
97i

080
302
455 
75i 
998

106 130
310 355
467 544
836 841

NUEVE
056 
373 
6.53
919

081
3/6
695
978

087
395
706

1O7 214
376 385
615 703
847 867

MIL

402
824

179
403
866

DIEZ MIL
078
456
621

196
429
597
862

043
224
340
712
841

055 
282
400 
622 
812

094
479
627
830

189 
480 
686
839

215 
538 
6gi 
874

243
54i 
696 
946

ONCE MIL
216
432
607
875

228
440 
663 
891

248
487
666
952

DOCE MIL
044
244
344
724
858

051
246
407
745
886

TRECE
100 145
303
485
627
818

309
49i 
632 
837

062 
262 
508 
766 
933 
MIL
157 
322 
500 
639 
878

494
680
960

080 
281 
565
767 
936

170
333
510
652
901

Carabineros
Disposiciones oficiales

Al jefe de la Comandancia de Alican
te, concediendo licencia ilimitada al 
alumno pensionista del Cólegio dle Al
fonso XIII, D. José Llopis.

Al jefe de la ídem de Orense, desesti
mando instancia de Anselmo Ráimun- 
dez, que solicita ingreso en Carabineros 
jóvenes.

Al director de los Colegios', remitiendo 
a informe instancias de los sargentos Jo
sé Fabra y Félix Larriqueta y carabine
ro- Rafael Llorens, que solicitan plaza de 
alumno pensionista para sus hijos Ma
nuel, Félix y Manuel, respectivamente.

Al alcalde de Rentería (Guipúzcoa), 
remitiendo copia de acta civil de naci
miento- y certificado de utilidad del aspi
rante Antonio Esteban Pechero.

A los jefes de Santander y Baleares 
confirmando- telegramas en que se orde^. 
no la baja y alta del carabinero Esteban 
Barrigón.

Al jefe de Baleares, participándole que 
el carabinero Joaquín Ruiz no ha sido 
incluido en el registro de destinos a los 
Colegios, por no llevar un año de per
manencia en su Comandancia. ■

Al jefe de Alicante, ordenándole haga 
sabor al carabinero León García que no 
ha sido incluidlo en registro de destinos a 
la Comandancia de Madrid, por haberse 
dejado en suspenso el curso de peticio
nes de individuos que sólo tuviesen dere
cho a solicitar por el caso-, octavo de la 
circular de traslados.

A los jefes de Gerona y Castellón, in- 
tcrcisándoles manifiesten en qué concepto 
desean pasar a los Colegios los carabine
ros Fernando Martín y Justo Blázquez.

A los jefes de Valencia y Zamora, ac
cediendo a lo solicitado en instancia’ pos 
los carabineros José Martí CorteU y Se
rafín Centeno Gómete." •

iranüi-SDiiiiiiiitnj
Foencarral, 59 : MADRID : Apartado 364

24S
548
779
980

301
567
807
988

SIETE MIL
085
366
599
879
986

320
485
749
967

043 
360 
581 
86g 
974

306
475
744
938

155
434
687
882

272
470

150

262
512
896

228
402
584
719
892

276 
469 
57i 
736
981

5i9

800 
^96

342 
536 
638
781 
924

240
444
878

071
355
754
937.

096 
259

006

001

326^51
490 
8^
79i 
956

217
380
566
712
861

190
47i
852

067
345
752
935

266
461
567
727
970

223
447
787

231
465
807

347
560
762
97i

076
175
416
641
956

103 
244
463 
642 
966

001
187

757
955

008
091 
179 
37i 
582
790

008
467
672 

. 894

021
173 
476 
606
704 
947

192

798
844

396 
611 
881 
988

922

305
473
722 
Q3Ó

DIEZ Y OCHO MIL
109
296
467
662

129
3i7
508

142 148
320 331
512 528

699 823 824

156
397
564
907

081
233
508
693 7<>5
935- 945

220
403
710
868

231 
404 
734
940

231
430
875

313
560
723
949

314
516
688
995

085
288
573
773
969

181
340
515.
734
922

348 
563 
749
972

333
518
706

101
296
616
804 
983

227
367
517
774
942

008
233 
568 
780 
968

968 987 989
DIEZ Y NUEVE MIL

042
308
582
786

051
328
609
796

055 062
460 462
621.679
801 803

063
476
700
844

VEINTE MIL

161
402 
580 
921

166
409
587
952

092
494
711
864

118
522
751
870

027
092
188
409
585

042
118
197 
429 
590

840, 844

c>45 
139 
233 
437 
621 
856

047 062 063 068

056
501
701
924

008 
169 
324 
56i
848

420
643
849

000
259 
402 

'644

144 146 
253 265 
480 52-3 
653 700 
864 867

i68<170
305
550
711
874

VEINTIUN MIL
059 081
5i6 574
726 735
928 929

260 
610
75o 
958

265
623

974

329
638
797
979

308
559
757
902

077
178
316

66

Inmenso surtido en relojes de tades 

olases y mareas

388
667
861
993

460
670
868

023 
246 
445
631 
962

VEINTIDOS MIL
052 005 099 130 203 209 221 233
278 293 302 3?5 323 326 430 440
448 450 478 499 507 576 594 612
691 712 750 784 830 876' 915 " 959

VEINTITRES MIL
022 039 076 088 09 6 09 7 104 166
188 209 266 245 361 382 389 449
489 5Oi 527 533 535 556 574 602
610 612 614 619 636'652 694 699
723 809 831 892 921 926 927 928

962950
VEINTICUATRO MIL

CRONOMETRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, montado 
sobre chatones, máquina primera, muy ele

gante caja de plata. . 120 pesetas.

El mismo en una sola tapa, con guardapolvo 
plata. . , 110 pesetas.

El mismo, máquina áncora, montado sobre 
rubíes, en grabado........ 95 pesetas

En guilloche. . 90 pesetas.

En una sola tapa, con guardapolvo de 
plata. . . 75 pesetas.

A lose señorea jefes, oficiales y oíase" 
del EjércitOp grandes facilidades para 
el pago d® las respectivas cuentas- 
como asimismo alos individuos porte, 
eoniente-K a Guardia civil y Carabineros

¿Qué es la

Santa Biblia?

029
200

722
863

041
196
340
567
868

076

656 
8.54

oi5 
261
422
649

750 751
921 938

044 045
249 
537"
737

300
550
740

050
421
58o

878 909 926

085 
445 
629 
755
939

104
456
635
797

144
469
655
801

184
481
701
820 (asas retoneolada!

VEINTICINCO MIL

«Es la revelación más pu
ra que de Dios existe.»

CA8TELAR
«Es el verdadero funda

mento de la sabiduría.»
COETHE

«Es la representante de los 
mejores momentos del hom
bre.»

078 
226
348 
664 
879

082

401
768
924

086.091 112

407 444*46'
774 76 780
963 98'

141
307
515
792

165
314
526
841

VEINTISEIS MIL
145
443
668
864

!75 247 294 298
485 549 580 583
725 752 763 764
927 94r

VEINTISIETE MIL
019 
268
433 
651
77i 
970

050 
293 
478
662
791
971

553
682
795
977

190 
316
564 
699 
798 
982

198
365
597
707
872

VEINTIOCHO MIL

330
600
789

414
638
799

252
375
606
712
879

258 
380 
620
723 
.902

VESTUARIOS
Hijos de RTU Y ROMANILLO.— 

Proveedores de la Cooperativa del Mi
nisterio de la Guerra.
, Madrid: Plaza España, núm. 6.

Barcelona: Méndez Núñez, núm. 7.
Burgos: Victoria, núm. 18.

RELOJES •'
SUCESORES DE THIERRY, Fuen- 

carral, 59, Madrid.—Inmenso surtido 
en relojes de todas clases y marcas. Fa
cilidades para el pago. -
PISTOLAS

LA PISTOLA STAR es el arma pre
ferida por el Ejército.

Representante: M. ALVAREZ GAR- 
CILLAN. Madera Baja, 3.—Madrid.

013 
187 
376 
536 
648 
903

031 
196
397 
547 
664 
907

040 
198 
430 
560 
679
929

041 
218 
458 
566 
685
94i

"080
225 
463 
596 
783 
943

130 
268 
464 
603 
793
952

143 
34i 
508 
605 
815
983

151 
344 
510 
624
84.T

165 
350 
529 
635 
^61

' VEINTINUEVE MIL
002 

. !36
407
802
945

030
155
429
822

034 045 098 113 115
164 165 228 25o 317
539 540 588 598 607
835 886 893 899 914

TREINTA MIL

116
372
760
915

127
389
777
943

«6

«2
e
8 8 «2
8

INFALIBLE
Fórmula del Dr. López Pavón

ti;
s

010
233
4.27

800

051 
235 
460 
641
813

064 
255 
487 
665 
819

089 
282
499 
679 
863

105 
335
561 
712 
894

TREINTA Y
027 
146
381 
620 
813

028‘033
162
414 
651 
814

164
438
655
840

050 
216
455
664
908

083
218
486
678
933

TREINTA Y

398 
57i 
720 
914 
UN
097 
219 
531 
713 
948

160
409 
601
728
947 
MIL
118

534
733
982

179
414
604
747

221
416
618
776

« 
%

«5

Preparado por al farmacéutico J. Ma r t in  
Florldablanca, 8.-EL ESGORiaL, 

DEPOSITO GENERAL

Sres. Pérez Martín y Ca

Alcalá, 7.-Madrid

e e

«

*2

958 1967

130
315
574
745

142
324
600
810

$

F. C. FABER
. , «Es un tesoro inagotable de

ciencia celestial.»
Cardenal CIBBONi

«Es el libro más democrá 
tico del Mundo.»

ROOSEVELT
Pida usted a reembolso de 6,75, co

mo pago total, la «Santa Biblia», edi
ción en cuarto mayor, 1.248 páginas, 
mapas en colores, que edita la Socie
dad Bíblica, Flor Alta, 2 y 4, Madrid.

O remita a la misma su nombre y 
señas con 65 céntimos en sellos de co
rreo, y recibirá, sin más desembolso 
los «Cuatro Evangelios» y «Los He
chos de los Apóstoles», cinco preciosos 
libritos en su artístico estuche.

Extranjero
Declaraciones del presidente del Diiec- 

. torio
, PARIS 28.—El «Matin» publica una 
interviú celebrada en Madrid por su en
vi ad'o especial en España con el presi
dente dd Directorio militar.

En ella, y refiriéndose a sus discursos 
de 1917 y 1921, en los cuales preconiza
ba el abandono de Marruecos por Espa
ña, el general Primo de Rivera dice que 
desde entonces hasta, ahora han variado 
mucho las circunstancias.

El presidente del Directorio español 
añade que nunca ha creído que Francia 
pudiera ser una aliada do Abd-el-Krim v 

1 sus huestes.
La cuestión de las reparaciones

LONDRES 28.—El «Daily Express» 
se hace eco de un rumor que da como 
muy jxisible que el primer ministro, se
ñor Baldwin, intente un nuevo arreglo 
relativo a la cuestión de las reparacio
nes^ satisfactorio para Francia.
Entrega de la nota de la Conferencia 

a Grecia
ATENAS 28.— El ministro de Fran

cia en esta capital ha hecho entrega en 
el Ministerio de Negocios Extranjeros de 
la nota de la Conferencia de Embajadores 
en la que se da cuenta a Grecia de la de
cisión adoptada por dicha Conferencia 
con relación al reciente conflicto italo- 
giicgo.

Huelga carbonera en Australia
SIDNEY 28.—Los obreros de la in

dustria carbonera se han declarado en 
huelga.

El movimionfo afecta hasta ahora a 
dos mil trabajadores.

Los terremotos de Persla
TEHERAN 28.—Las sacudidas sís

micas que se han registrado estos últi
mas, días han causado daños de impor
tancia en la provincia de Kerman.

Biblioteca “Calpe“
En la serie de la “Colección Univer

sal", de CALPE, aparecen obras im
portantísimas, como “El tratado de la 
naturaleza humana”, de David Hume 
(tomo II); una encantadora narración es
cocesa de Garlos Nodier, titulada “Tril- 
by" o “El duendecillo de Argtok”; la her
mosa novela de Balzac titulada “El coro
nel Chabert"; otra novela, la famosa “Ti
na", conceptuada como la más acabada de 
las de Hermán Bang, el insigne escritor 
celandés, y otra del ruso Nicolás Gogo2, 
“Tarás Bulba”, de las más notables sali
das de la misma pluma.

DOS MIL
167

402
597
77i

282 299
434 478
660 678
832 845

135 
399 
552 
754
897

033 
383

22 249 342
536
734
855

339
533
709
851

410
609

Teléfono 31-94 M

BARCELONA
Méndez ^úñez, 7 

- Teléfono 390. S. P. -

:BURGOS:
Vitoria! 18

- Teléfono núm. 150 -

SUCURSALESVESTUARIOS 
--------- PARA EL --------  

EJERCITO Y ARMADA

738
876

000
234
474
714
952

936 968

644
807

TREINTA 
047 066 084 
240 277 332 
484 536 596 
73i 74i 777

Y TRES MIL
098
353
620
794

137
369
633
824

183
381
647
874

203
386
671
893

2IT
410
674
93i

TREINTA Y CUATRO

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6

153
447 
66r
900

071 
179
259 
583 
745
842

34 r 
490
720 
S70 
983

041

006 
167 
470 
727
9.35

026 
316 
482
735 
949

074 
336
512
744
955

TREINTA

077
34i
513
745
965

082
344 
5i9
747 

995

087 
401
53i 
752

MIL 
106 
422 
566
770

127
426
638
859

Y CINCO MIL
073 
199 
263 
611
748 
858

078 084
203 207

087 
216

387 408.411
626 652 681
75i 763 '772
875 890 918

100
235
430
707
788

• - - 939
TREINTA Y SEIS

ni 
236 
434 
709 
803 
949

072 
201
351
509 
757 
871

078 
203 
378 
547 
760
902

087 095
237 262
383. 384

MIL

121 
238
475 
764 
804 
965

134 
258 
562
741
815

589
792
910

592
812
936

163 168
263 306
386 400
593 612
831 834
945 956

185
325

186
339

412. 454
665
851
958

716
852
969

TREINTA
053 066 086

Y SIETE MIL 
096 107 158 166 179

NOTICIAS
Desde La Coruña nos escriben quejándo- 

f6 1 kUe to^avla no hayan sido abonados 
Jos lia peres a los ambulantes que prestaron 
servicio en el trayecto La Coruña-León y 
viceversa durante el pasado conflicto postal.

Oportunamente el administrador de Co
rreos de la citada capital gallega envió a la 
Dirección general la nómina, y esta es la 
hora en que no ha sido devuelta todavía.

Iambién los aspirantes coruñeses aproba
dos sin plaza en las oposiciones para cubrir 
33 vacantes de auxiliares de Administración 
civd dependientes de Gobernación, se la 
nientan de que siga subsistiendo una dispo 
sición dictada por el Sr. Piniés, a pesar del 

.informe favorable del Tribunal competente, 
y en la que se les deniega el derecho a ocu
par por turno riguroso las vacantes de aque- 

" lia categoría,
Dichos aspirantes acaban de hacer, al 

efecto, una razonada reclamación cerca Jde 
los Poderes públicos. '

EJERCITO Y ARMADA
Teléfono 575.—Apartado 4M
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